LA DECLARACIÓN DE RUINA COMO CONSECUENCIA DE

 LA OMISIÓN DEL DEBER DE CONSERVACIÓN EDICIAL
(ANÁLISIS DEL DERECHO ESTATAL Y DE LAS NORMATIVAS AUTONÓMICAS)

INTRODUCCIÓN. El instituto jurídico de la ruina nace ligado a la necesidad de proteger la seguridad física de las personas y de las cosas y será su evolución jurídica a lo largo del siglo XX la que -en buena medida por la preocupación que surgió ex novo en esa centuria acerca de la protección del patrimonio histórico-artístico- presente una nueva perspectiva ligada a la conculcación del deber de conservación edicial. Históricamente esto viene corroborado por el concepto que de la ruina se recoge en el Digesto y en la pródiga tradición foral española, de la que se menciona ad exemplum el Fuero Viejo de Castilla, el de Sepúlveda o la Novísima Recopilación. Ahora bien, como hemos anticipado ya, a lo largo del pasado siglo surge una preocupación por la conservación del patrimonio histórico que provoca como consecuencia una nueva orientación de la ruina, atenta ya, no sólo a la preservación de la integridad física de las personas y cosas, sino también ligada a omisión del deber de conservación del edificio, de forma tal que ello se erige en una obligación del titular de aquél, cuya omisión le provocará las consecuencias que se analizarán en esta Memoria. 


Este nuevo enfoque jurídico hará que el análisis de las distintas clases de ruina -la económica y la técnica, y no así la urbanística por las razones que se analizarán- sean abordadas desde un prisma diferente, y que lo realmente importante desde nuestra perspectiva no sea tanto si se dan las circunstancias para la declaración de una ruina económica sino la determinación del límite de conservación edicial y las consecuencias de su declaración por la inobservancia del referido deber por parte del titular obligado.  


Pese a ser este el enfoque que regirá toda esta Memoria, necesariamente deberemos remitirnos, aunque sea someramente, a los conceptos jurídicos que la doctrina y la labor hermeneútica de los tribunales de Justicia han elaborado al respecto, y sin los cuales, no se podría abordar este estudio (como el concepto de ruina económica, técnica, urbanística, inminente, parcial o total, o el de unidad predial entre otros muchos).


Debemos señalar que el deber de conservación tiene un entronque netamente constitucional, y en concreto en la función social delimitadora de aquel derecho conforme establece el artículo 33.2 de la Constitución Española, y así se recoge, entre otras muchas, las sentencias del Tribunal Supremo de 20 de enero de 1.989 que literalmente dice “el ordenamiento urbanístico configura el derecho de propiedad como un conjunto no sólo de facultades sino también de deberes, uno de los cuales es precisamente, el de mantener los edificios en las condiciones de seguridad salubridad y ornato público” o la de 21 de octubre de 1.991 (Arz. 8374), de la que fue ponente Delgado Barrio al afirmar “la función social de la propiedad da lugar a que en su contenido se integren deberes como son los de mantener los edificios en condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos y de proceder a su demolición cuando concurren los supuestos de ruina”. Por eso, discrepamos de Ramos Medrano cuando afirma que “el deber de conservación de las edificaciones ha sido siempre una obligación inherente al derecho de la propiedad desde la época romana hasta nuestros días” y ello es así porque el concepto romanista de la propiedad desconoció siempre la función social de la propiedad, otorgando de forma ilimitada derechos al propietario de la misma y ninguna, o casi ninguna, obligación. El bien jurídico protegido hasta prácticamente nuestros días con este instituto jurídico lo era exclusivamente la integridad física de las personas y cosas sin que la defensa o protección del patrimonio urbano  adquiriese relevancia alguna como acertadamente a nuestro juicio sostiene F. López Merino.

1. NUEVO MARCO LEGAL (TRAS LA STC 61/1.997, DE 20 DE MARZO, Y LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 6/1.998, DE 13 DE ABRIL). La conocida convulsión que provocó la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1.997, de 20 de marzo, afectó también a la ruina ya que se declaró inconstitucional el artículo 247 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1.992, sólo por su calificación supletoria, ya que, el Estado a juicio del Tribunal, no puede dictar normas supletorias con tal exclusivo propósito allí donde carece de competencia sobre la materia, como es el caso del urbanismo. Ante esta situación, en principio, se produjo la resurrección del artículo 183 del texto de 1.976 de la Ley del Suelo (y concordantes artículos 17 a 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística), pero como quiera que muchas Comunidades Autónomas se dotaron de leyes puente -en este sentido es emblemática por un lado la Ley 1/1.997, de 25 de abril, de 1.996 de Cantabria, que en su artículo 1 hace regir como propio el Derecho estatal en vigor con anterioridad a la publicación de la S.T.C. de 20 de marzo de 1.997; y por otro la ley puente de Andalucía, seguida después por la Ley Puente extremeña que en vez de resucitar en bloque el Texto Refundido de 1.992,  que enumera exhaustivamente los artículos de aquel Texto que aprueba como Ley de la Comunidad Autónoma- habrá que analizar caso por caso, si la normativa aplicable es el resucitado Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobada por Real Decreto 1346/1.976, de 9 de abril, como sucedió en el caso de Murcia, La Rioja o Castilla y León hasta que aquélla fue desplazada por la específica normativa autonómica en la materia; o bien por el contrario, el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, en virtud de las referidas normas puente, como ocurrió en el caso de las Comunidades Autónomas de Cantabria, Andalucía, Extremadura o Madrid (la citada la Ley 1/1.997, de 25 de abril, de Cantabria; la Ley 1/1.997, de 18 de junio, de Andalucía; la Ley 13/1.997, de 23 de diciembre;  o la Ley 26/1.997, de 15 de julio, de la C.A. de Madrid). Sin embargo, y conforme se ha señalado, lejos de agotarse aquí el esquema de posibilidades de aplicación de las diversas normas,  este viene a complicarse por la presencia, hoy generalizada, de normas autonómicas específicas que, conforme se ha indicado, ha desplazado los cuerpos legales anteriormente citados, como en el caso de las Comunidades Autónomas de Valencia (Ley 6/1.994, de 15 de noviembre), Castilla-La Mancha (Ley 2/1.998, de 4 de junio), Galicia (Ley 1/1.997, de 24 de marzo; hoy derogada por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural), Navarra (Ley Foral 10/1.994, de 4 de julio; derogada por la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo), Cataluña (R.D. Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo), Castilla y León (Ley 5/1.999, de 8 abril, de Urbanismo), Aragón (Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística), Asturias (Ley 3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística; modificada por la Ley 2/2004, de 29 de octubre, de medidas urgentes en materia de suelo y vivienda), Cantabria (Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo), Andalucía (Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística), Murcia (Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, y hoy ya, prácticamente todas las Comunidades Autónomas salvo Ceuta y Melilla ( en las que, por carecer constitucionalmente de competencias legislativas, se ha producido una congelación de la normativa estatal), y los casos de el País Vasco, las Islas Baleares y Canarias, en que no se ha elaborado normas un texto normativo en materia urbanística de carácter general que desplace las legislación estatal, salvo en aspectos puntuales.

En cualquier caso, y dejando al margen la nueva regulación que introducen las normativas autonómicas en la materia -que a veces se apartan radicalmente de la tradición jurídica precedente- y que se analizarán someramente más adelante, la regulación de la ruina en los textos de las Leyes del Suelo de 1.976 y 1.992 no difieren, no ya sustancialmente, sino prácticamente en nada- se trata más bien de una cuestión semántica y de la mejor técnica jurídica empleada en el texto del 1.992, puesto que no recoge la modalidad de ruina por insalubridad contenida en el artículo 183.cinco del cuerpo legal de 1.976, integrándola dentro de la ruina técnica-.  Y ello es fácilmente explicable si se tiene en cuenta que la regulación de la ruina en todas sus modalidades hubo de ser elaborada por los tribunales de Justicia al interpretar la escueta regulación de la ruina recogida en ambos textos normativos. De ahí por ejemplo que el texto de 1.992 al regular la ruina técnica en vez de conceptuarla como "daño no reparable por medios técnicamente normales” como hacía el texto de 1.976, recogiendo la doctrina jurisprudencial, de inveterada aplicación antes de 1.992 pese al tenor literal del referido artículo 183, describa esta modalidad como “agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o fundamentales”.

2. CONCEPTO DE RUINA. Un análisis conceptual de la ruina nos llevará obligatoriamente a considerar no sólo los textos jurídicos de carácter administrativo sino los de carácter civil, cuya regulación de la ruina precedió históricamente a aquéllos. Así el Código Civil en su artículo 389 sin proporcionarnos una definición de la ruina se refiere a ella en los artículos 389, 1.591 y 1.907, como un hecho físico que necesariamente deberá ser interpretado por los tribunales ordinarios, y de los que hace responsables al propietario (art. 389 y 1.907) y contratista (art. 1.591 ambos del referido Cuerpo Legal). La antigua Ley de Enjuiciamiento Civil (R.D. de 3 de febrero de 1.881) tampoco definió dicho concepto en sus artículos 1.676 y 1.677 al tratar de los interdictos de obra ruinosa –en puridad no se trataba de verdaderas acciones posesorias pero el análisis de la naturaleza jurídica de dichas acciones excede el objeto de esta Memoria-, como tampoco lo hace la vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, que únicamente le otorga carácter sumario (Exposición de Motivos) señalando el cauce del juicio verbal civil para su conocimiento (art. 250.1.6º) y de igual forma que ocurre con el Código Civil su perspectiva es la de una auténtica policía de seguridad y no la de la conservación del edificio. 

Doctrinalmente ha sido definida como “la situación de un edificio que, por defectos de sus elementos constructivos amenace peligro de derrumbamiento para la seguridad pública; sea presentando agotamiento generalizado de su estructura o fundamentación, sea porque la realización de las necesarias obras reparatorias suponga un costo superior al cincuenta por ciento del valor del edificio, sea al no poderse autorizar las obras de reparación por encontrarse fuera de ordenación urbana, sea finalmente, porque la amenaza del peligro resulte inminente”.


En la doctrina jurisprudencial ha sido definida como “estado de hecho productor de efectos jurídicos, con cuya declaración se tiende a prevenir un peligro cierto, que puede ser actual o inminente, pero que también contempla el peligro más o menos próximo que debe evitarse”- Sentencia del T.S. de 27 de junio de 1.975 (A. 4563)-. En el mismo sentido podemos citar las Sentencias de 22 de enero de 1.977 (A. 891) o de 7 de diciembre de 1.978 (A. 4563).

De un análisis del concepto que de la ruina nos proporciona la doctrina jurisprudencial se desprende que dos son las notas que caracterizan dicho concepto: el carácter fáctico de la misma y su carácter evolutivo (entre otros muchas, Sentencias de 28 de enero de 1.971 [A. 328], 1 de febrero y 10 de junio de 1.969 [A. 468 y 3298 respectivamente], 8 de octubre y 10 de noviembre de 1.970 [R. 4012 y 4872, también respectivamente], 19 de junio de 1.979 [A. 2959], 8 de noviembre de 1.990 [A 8821] respecto al carácter fáctico de la ruina; y Sentencias de 5 de junio de 1.991 [A. 4085], de 23 de diciembre de 1.988 [R.10.229], 5 de junio de 1.991 [A. 4868], 26 de diciembre de 1.990 [A. 10.257], 30 diciembre de 1.989 [A. 9.237], 5 de septiembre de 1.988 [A. 6.702] entre otras muchas, respecto al carácter evolutivo de la misma).  En este sentido se pronuncian también los profesores Eduardo García de Enterría y Luciano Parejo Alfonso.


En la normativa de carácter administrativo la ruina ha sido definida en el artículo 183.2 del R.D. 1.346/1.976, de 9 de abril, en sus apartados a) como “daño no reparable por medios técnicos normales” -ruina física-; b) como aquella que tiene lugar cuando el “coste de reparación (es) superior al 50 por 100 del valor actual del edificio o plantas afectadas” -ruina económica-; c) como aquella que tiene lugar cuando las “circunstancias urbanísticas (que) aconsejaren la demolición del inmueble” -ruina urbanística-; y 183.5 como aquella que tiene lugar cuando concurren “deficiencias de la construcción (que) afectaran a la salubridad” -ruina por salubridad e higiene-. Como podemos observar el texto de 1.976 más que definir la ruina edicial lo que verdaderamente hace en su artículo 183 es definir las diversas modalidades de ruina, que serán objeto de este estudio en el siguiente ordinal y que por lo tanto aquí sólo dejamos apuntadas. 


El R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, siguiendo la misma línea del texto precedente lejos de formular una definición de la ruina, en su artículo 247.2 vuelve a efectuar un enunciado de las clases de ruina, eso si más acorde con la jurisprudencia existente al respecto, y así la ruina técnica no es ya la no reparable técnicamente por medios normales sino la que, con mucha mejor técnica jurídica, no trata ya como distinta de la ruina técnica o económica la ruina por salubridad, eliminando toda referencia similar a la contenida en el artículo 183. 5 del texto de 1.976.

El texto de 1.992, incardina la ruina dentro de la sección 2ª del capítulo V bajo el epígrafe “Deber de conservación, órdenes de ejecución de obras y ruina”, en la línea del texto de 1.976 -si bien con peor técnica jurídica- que en su artículo 181 establece el deber de los propietarios de terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular, edificaciones y carteles a mantener los mismos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, lo que evidencia el cambio de enfoque de la ruina, ya no como una mera cuestión de policía de seguridad como en la normativa civilista existente en la materia, sino como la omisión de un deber de conservación del edificio. 


En este sentido se pronuncia también la normativa autonómica que ha desplazado en aquellas comunidades autónomas que han legislado en la materia tanto al texto de 1.976 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana -caso de las Comunidades Autónomas que no dictaron tras la S.T.C. 61/1.997 ninguna ley puente- como en aquellas otras que por haber dictado este tipo de normas, han recuperado la aplicación del texto de 1.992, y así la Ley Foral Navarra 10/1994, de 4 de julio, contempló la ruina a continuación prácticamente de la formulación genérica del deber de conservación establecida en su artículo 224; como ocurrió también en la Ley de Galicia 1/1.997, de 24 de marzo que en su art. 170 estableció la obligación justo en el artículo que precede a la regulación de la declaración de ruina; pero quizá mejor que ninguna será la Ley de la Comunidad Valenciana 6/1994, de 15 de noviembre, quien con más énfasis resalte la obligación de conservación, siendo harto ilustrativa en este sentido la exposición que efectúa en su Preámbulo cuando afirma “La Ley presta una atención especialísima a la tan olvidada problemática de la conservación de la edificación. Se modifica el vetusto concepto de ruina legal hasta ahora vigente que, a la sazón no era sino una salida demolicionista, propiciada por puerta falsa, al propietario agobiado por las consabidas rigideces de la legislación de arrendamientos urbanos”, y en la línea apuntada establece de forma absolutamente concluyente el deber de conservación, que amplía al de rehabilitación en su artículo 86; y que es plagiado literalmente hasta donde la Ley Valenciana dice “uso efectivo” con mejor fortuna gramatical por la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 2/1.998, de 4 de junio, en su artículo 137.1 - pues establece el género masculino (y no el femenino como hizo la castellano-manchega) para el plural de trabajos y obras-, razón por la que no se transcribe en esta Memoria. Por su parte la Ley de Urbanismo de Castilla y León, establece en su artículo 107 un precepto similar a los hasta ahora enunciados mediante su remisión a los deberes de conservación regulados en el artículo 8, siendo significativo el enunciado de su Capitulo II “Fomento de la Edificación, Conservación y Rehabilitación”, y siendo de destacar que las obligaciones enumeradas en el referido artículo 8 son más amplias que las hasta ahora analizadas tanto en la legislación estatal como autonómica, pues junto con el deber de conservación en las condiciones de seguridad, salubridad, estabilidad y estanqueidad, ornato y habitabilidad, de medio ambiente y patrimonio cultural que habíamos examinado en otras normativas, la remisión que hace el artículo 107 al artículo 8 amplía el deber de conservación del edificio a lo que pueden constituir auténticas mejoras que a nuestro juicio exceden de lo que conceptualmente puede ser considerado conservación edicial estrictu sensu, como sería “resolver la dotación de servicios que resulten necesarios o exigibles conforme al uso y demás características del bien y las determinaciones del planeamiento urbanístico y sectorial”.


Procede abordar aquí la naturaleza jurídica de la ruina que no es otra que la de una orden de ejecución cualificada por la patología edicial que, en principio, impide a la Administración pronunciarse a favor de la conservación del edificio, en función de la antieconomicidad que ello implicaría por la entidad de los daños o deficiencias padecidos, y le obliga a ordenar la demolición total o parcial de aquél, salvo que por la incidencia de la normativa sectorial de carácter patrimonial, deba primar la protección del patrimonio histórico-artístico (y en consecuencia la conservación del edificio) sobre la mera economía. Como sabemos las órdenes de ejecución constituyen manifestaciones diversas de una misma potestad administrativa de carácter singular o individual que pueden tener un contenido positivo, de hacer, o negativo, de prohibición, y que fundamentalmente tratan de proteger:

- la seguridad física de personas y cosas mediante la defensa de la estabilidad y acabado de las construcciones en condiciones tales que no impliquen riesgo para aquéllas; 

- la salubridad mediante el mantenimiento de los bienes de modo que no atenten contra la higiene; 

- y el ornato público mediante la conservación de dichos bienes de modo que no afecten a la “imagen urbana”.


En definitiva, frente a las otras órdenes de ejecución que obligan al propietario a adoptar las medidas precisas para la conservación del edificio -y subsidiariamente a la Administración correspondiente o correspondientes, normalmente el Ayuntamiento competente territorialmente y la Comunidad Autónoma si el edificio está declarado Bien de Interés Cultural-, la ruina es una orden de ejecución caracterizada por el hecho de que, como la obligación de conservación del propietario ya no existe, su contenido ordinario no es otro que el de la demolición total o parcial, pero que en el caso de que el edificio ruinoso tenga aquél carácter -Bien de Interés Cultural o catalogado por el planeamiento- vuelve a recuperar su finalidad conservacionista según el grado de protección de que goce el inmueble afectado, con independencia de las consecuencias indemnizatorias que ello entrañe para la Administración Pública por la limitación singular que ello entraña y que serán analizadas más adelante.


Analizado el concepto jurídico de la ruina en la legislación estatal y su naturaleza jurídica -orden de ejecución- desde la perspectiva de la omisión del deber de conservación, procede ahora analizar dicho concepto en las diversas legislaciones autonómicas que han regulado dicha materia. 


La Ley Foral Navarra 10/1.994, de 4 de julio, al abordar en su artículo 226 la ruina la definió a través de sus tres modalidades clásicas, es decir, la económica, la técnica y la urbanística, incluyendo en su apartado 6, la regulación de las edificaciones adecuadas, con una defectuosa técnica jurídica, puesto que aquélla no es mas que una modalidad de la ruina urbanística descrita en el artículo 226.2.c) como analizaremos en el punto siguiente de esta Memoria. En idéntico sentido se pronuncia el actual texto vigente en la Comunidad Foral, la Ley Foral, 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Ley de la Comunidad Valenciana 6/1.994, de 15 de noviembre, de Actividad Urbanística, que como hemos visto presenta un enfoque ciertamente innovador en la materia, acentuando la línea conservacionista frente a la demolicionista, suministrando un concepto de ruina a través de la fusión de los conceptos de la ruina física y económica, y formulando un concepto de ruina nuevo en la tradición normativa española, que si bien presenta analogías con la ruina económica, tiene un carácter mucho más evolutivo que aquélla, se trata de la ruina que surge “cuando el propietario acredite haber cumplido puntualmente lo dispuesto en el artículo 87, realizando diligentemente las obras recomendadas, al menos, en los dos últimos certificados de inspección periódica y el coste de éstas, unido al de las que estén pendientes de realizar, con los fines antes expresados, supere el límite enunciado en párrafo anterior, apreciándose una tendencia constante y progresiva en el tiempo al aumento de las inversiones necesarias para la conservación del edificio.”. Es esta modalidad de ruina - que de nuevo plagiará casi fotográficamente la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en su artículo 139.1.b) de la Ley 2/1.988, de 4 de junio, - constituye una auténtica novedad en el derecho patrio, que a nuestro juicio debe ser interpretado restrictivamente, puesto que no bastará que aritméticamente se cumplan las condiciones señaladas en la primera parte del enunciado de esta modalidad de ruina para que la Administración actuando declare el edificio en situación legal de ruina, es decir, no bastará que la suma de los costes de las reparaciones efectuados por el propietario para la reparación de los desperfectos apreciados durante las dos últimas inspecciones periódicas practicadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de esta Ley (que, a nuestro juicio no es inconstitucional, porque si bien podría  pensarse que afecta a un título competencial exclusivamente estatal como es el del régimen de la propiedad -art. 149.1.1ª en relación con el artículo 33.2 de la Constitución-, y sobre el que no podemos extendernos en esta Memoria por exceder el objeto de su estudio, no afecta sustancialmente al mismo, o no mucho más de lo que pueden hacerlo los instrumentos de planeamiento) y los correspondientes a la reparaciones pendientes aún de realizar exceda del 50 por 100 del valor de dicha construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil que la preexistente (nótese que el límite del deber de conservación presenta en la Ley Valenciana un mayor valor que en la normativa estatal, ya que no se toma como referencia el valor actual del edificio, como ocurre en el Derecho Estatal, sino el valor de renovación del mismo, con las consiguientes consecuencias que ello entraña, y que llevó al legislador autonómico a calificar la normativa estatal como “demolicionista”, como hemos visto ya) sino que será necesario además que se evidencie esa tendencia constante y progresiva en el tiempo al aumento de las inversiones necesarias para la conservación del edificio, sin que, a nuestro juicio, y a falta de pronunciamientos de los tribunales de justicia en la materia al día de la fecha, pueda pretenderse declarar la ruina cuando aritméticamente la suma de costes abonados por el propietario y los pendientes de acometer rebase el límite de conservación del edificio, puesto que pudiera suceder que acometiendo dichas reparaciones el edificio quede en unas condiciones óptimas de conservación y no pueda estimarse que existe esa tendencia constante y progresiva al aumento de las inversiones precisas para la conservación edicial. Estimar la tesis contraria, introduciría un rigor contrario a la ratio legis de la Ley Valenciana, que, como sabemos, es harto más conservacionista que la estatal.

Por otra parte tanto la Ley de Galicia 1/1.997, de 24 de marzo, como la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, siguieron la misma línea de las legislaciones estudiadas hasta ahora, no definiendo el concepto de ruina sino que se refirió a ellas señalando las circunstancias que imponen a la Administración Pública la obligación de declaración de la ruina y que siguen la línea del R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, es decir, la ruina económica definida como aquella que se produce cuando el coste de las obras necesarias para la reparación es superior al 50 por ciento del valor actual (nótese que se abandona el concepto de valor  de renovación de la norma valenciana) del edificio o plantas afectadas, excluido el valor del terreno; la ruina física definida como agotamiento generalizado de sus elementos estructurales fundamentales; y la ruina urbanística para los supuestos de edificios en situación de fuera de ordenación. Esta fue la línea seguida también por las normativas vigentes en la actualidad en las Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia y Navarra.

Por último en la Ley de Castilla y León, la intervención administrativa en el uso del suelo en orden a la conservación y rehabilitación de los inmuebles, sigue un tratamiento similar al de la Ley Valenciana lo que es de agradecer teniendo en cuenta que dicha Comunidad alberga el 50 por 100 del Patrimonio Histórico-Artístico del Estado, tratando la ruina “para fomentar la rehabilitación frente al derribo” (Exposición de Motivos del Anteproyecto). La Ley de Urbanismo de Castilla y León no sólo sigue la para nosotros afortunada y novedosa filosofía conservacionista de la Ley Valenciana sino que al igual que ocurre con ésta, unifica la ruina económica y la física, a nuestro juicio también con fortuna y buen rigor técnico quizá recogiendo, como se señalará en este estudio con posterioridad, la evolución jurisprudencial que, como sabemos, llevó a ambas modalidades a aproximarse hasta casi unificarse conceptualmente. De igual forma que sucede en la Ley Valencia, junto a esta modalidad de ruina se regula la ruina urbanística en la línea que lo hizo anteriormente la normativa estatal. Otra coincidencia, que no puede ser casual por lo reiterada, con la normativa urbanística valenciana es distanciarse de la tradición legislativa estatal y adoptar el valor de renovación para fijar el límite del deber legal de conservación- y, en consecuencia para la declaración de la ruina técnico-económica-, y no el “valor actual” como ocurre en aquélla, con la lógica consecuencia de que las patologías ediciales deberán tener mucha mayor entidad para que pueda declararse la ruina. Esta misma línea conservacionista ha sido la seguida también por las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, pues en ambas, como ocurre con la normativa valenciana se exige para la declaración de ruina que los costes de reparación superen el 50% del valor de un edificio de nueva planta de similares características y uso (y no del actual o de reposición) y sólo contemplan el supuesto de ruina técnico-económica y no ambos supuestos por separado.
Cabe señalar que la normativa catalana se sitúa en un punto intermedio entre las normativas autonómicas aquí denominadas demolicionistas y las denominadas conservacionistas pues, si bien contempla los tres supuestos clásicos de ruina (la física, la económica y la urbanística), establece el límite de la ruina económica en el 50% del “valor de una construcción de nueva planta de características similares a la existente, en cuanto a la dimensión y el uso” en el art. 190 del R.D. Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo.
3. CLASES DE RUINA: ORDINARIA E INMINENTE. La ruina inminente es una medida cautelar que se caracteriza por la proximidad en el tiempo de la amenaza de derrumbamiento, definida tanto en el artículo 170 de la Ley del Suelo de 1.956, como en el artículo 183 de la Ley del Suelo de 1.976, como en el artículo 247 de la Ley del Suelo de 1.992, en términos similares, y es precisamente esa situación de peligro inmediato la que motiva una respuesta del Derecho excepcional, facultando a la Administración -al Alcalde concretamente- para que eluda la tramitación del expediente contradictorio que sería necesario si se tratase de una ruina ordinaria, carente de esa inminencia, conforme expresan entre otras muchas las Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 29 de enero de 1.960, 23 de septiembre de 1.963, 25 de septiembre de 1.967, 30 de diciembre de 1.974, 19 de mayo de 1.976, 25 de enero de 1.979, 22 de septiembre de 1.985, 6 de octubre de 1.990 o 3 de enero de 1.991. La naturaleza cautelar de la ruina inminente ha sido puesta de relieve, entre otras muchas, en la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de junio de 1.993, lo que entraña que independientemente de la adopción de esta medida, podría darse el caso, al menos teóricamente, de que adoptada las medidas precisas para garantizar la seguridad de personas y cosas, incluso demolido el edificio, posteriormente se declarase la improcedencia de la ruina del edificio demolido con las consiguientes responsabilidades. Ahora bien, el supuesto anterior debe ser más teórico que real si se tiene en cuenta que la inminencia del derrumbamiento no puede ofrecer la menor duda, de forma que los daños deben evidenciar la inmediatez del siniestro, aunque no se pueda precisar el momento del desplome, conforme se expresa en las Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de septiembre de 1.960 (A. 3137) o las más recientes de 14 de enero de 1.980 (A. 39) y 25 de junio de 1.991 (para la cual lo decisivo es la previsibilidad del derrumbamiento) y es precisamente la inminencia del derrumbamiento la que motiva los excepcionales poderes que la Ley otorga al Alcalde que podrá desalojar los ocupantes de la finca, efectuar los apuntalamientos precisos, e incluso demoler el edificio, y todo ello según hemos visto sin necesidad de tener que tramitar un expediente contradictorio de ruina.  


En la normativa autonómica la ruina inminente no recibe un tratamiento novedoso respecto a la normativa estatal y así la Ley Navarra en su artículo 226.4 se limita lacónicamente a establecer “si existiera urgencia y peligro en la demora, el Alcalde, bajo su responsabilidad, dispondrá lo necesario para asegurar la integridad física de los ocupantes y de terceras personas.”. Es mucho mejor la técnica jurídica empleada en el artículo 93 de la Ley Valenciana que distingue claramente las facultades del Alcalde en función de catalogación del inmueble ruinoso, de forma que para aquellos que careciesen de protección patrimonial, el Alcalde puede disponer hasta la demolición del edificio -si bien excepcionalmente-, y de nuevo se plasma el conservacionismo de dicha Ley, puesto que si bien ese es el régimen todas las ruinas inminentes cuando se está en presencia de un Bien de Interés Cultural -en virtud de la Ley 16/1.985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español- en el caso valenciano la protección se amplía no sólo a los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español sino a todos los catalogados  -incluso en los oportunos instrumentos de planeamiento urbanístico-. 


De nuevo el artículo 142 de la Ley de Castilla-La Mancha es una reproducción casi literal del artículo 93 de la Ley de la Comunidad Valenciana 6/1.994, de 15 de noviembre, de la Actividad Urbanística, por lo que damos por reproducido todo lo manifestado respecto de aquélla. La Ley 3/2002, de 19 de abril, de régimen del suelo y ordenación urbanística de Asturias, impide la demolición, pese a la inminencia del riesgo, no sólo de los edificios catalogados, sino también de los que gocen de otro tipo de protección sectorial. El art. 108. 1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, en este punto, sin llegar a las cotas de protección de la Ley Valenciana, impide la demolición de los bienes de interés cultural con categoría de Monumento exclusivamente, excluyéndolos de la posibilidad de demolición pese a la inminencia del riesgo, pero posibilita la demolición total o parcial del resto de categorías de bienes de interés cultural. Con peor técnica jurídica, la norma cántabra, impide la demolición de los bienes sujetos a la “legislación de Patrimonio Cultural” mediante su sometimiento a dicha normativa sectorial (art.202.5 de la Ley 2/2001, de 25 de junio), y de forma similar se pronuncia la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia. 

Las normas urbanísticas catalana, murciana, navarra,  andaluza, extremeña y riojana, si bien regulan la situación legal de ruina inminente posibilitando todas ellas que se adopten las medidas precisas respecto de la habitabilidad del inmueble y del desalojo de sus ocupantes, no se pronuncian sobre la posibilidad de demolición total o parcial de los edificios catalogados por lo que será la normativa sectorial de aplicación la que resuelva el concurso normativo que dicha circunstancia plantea.
4. RUINA ECONÓMICA, TÉCNICA Y URBANÍSTICA. ANÁLISIS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN EDICIAL. Conforme hemos apuntado ya en el punto segundo de este estudio, la ruina ha sido definida en los textos legales de 1.956, 1976 y 1.992, a través de estas tres modalidades de ruina. Procede efectuar un somero análisis de cada una de ellas y de su evolución jurisprudencial y legal antes de abordar el tratamiento que se les da en los distintos sistemas legislativos autonómicos.

A. LA RUINA ECONÓMICA. La Ley del Suelo de 1.976, al igual que hiciera el artículo 170.2 de la Ley del Suelo de 1.956, define la ruina económica en el artículo 183.2.b) como aquella que tiene lugar cuando “el coste de reparación sea superior al 50 por 100 del valor actual del edificio de o plantas afectadas, excluido el valor del terreno”.  


El señalamiento del 50 por 100 de los valores de construcción de las obras reparatorias sirve de límite para definir cuando concurre la ruina económica y cuando, por no alcanzar aquel valor, procede la adopción de las pertinentes órdenes de ejecución -salvo cuando, como veremos más adelante los daños integren el supuesto del artículo 247.2.b) del R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, puesto que en ese caso procedería la declaración de la ruina técnica, o en su caso, de concurrir las circunstancias urbanísticas a las que hace referencia el artículo 247.2.c), la ruina urbanística que analizaremos más adelante- . Este supuesto de ruina -la económica- es sin duda el más objetivable de todos por ser susceptible de cuantificación, y se caracteriza por la elección del “valor de reposición o reproducción” para la determinación del estado ruinoso, con la relevancia que ello adquiere y que, como hemos dicho ya, marcará profundamente la filosofía que adopte el sistema legal de la ruina, puesto que si la norma hubiese optado por el valor en venta o en renta, dada su menor entidad, habría propiciando una política desarrollista; y si, por el contrario, hubiese optado por el valor de renovación (mucho más alto que el de reposición por no minorarse con la depreciación correspondiente a la amortización del mismo por la antigüedad del edificio y tener en cuenta la vida útil agregada que la rehabilitación aporta al edificio), habría propiciando una política conservacionista, desde luego más acorde con la nuevas tendencias europeas en la materia.  La jurisprudencia del T.S. ha reiterado hasta la saciedad que el “valor actual” al que hacen referencia los distintos ordenamientos jurídicos estatales y que, en gran medida, como veremos, acogerán los sistemas autonómicos, se trata de un valor de reposición. A estos efectos y para no hacer reiterativo el análisis de este punto, señalamos las Sentencias de 14 de diciembre de 1.989 (A. 9830) y 28 de febrero de 1.990 (A. 1527).


Por otra parte, ha de significarse que la controversia acerca de si deben ser incluidos en la ruina económica los honorarios de redacción de proyectos, tasas municipales y otros que no integran la ejecución material de las obras de reparación, ha sido zanjada de forma concluyente por el T.S. que en Sentencias de 24 de febrero de 1.989, 5 de octubre de 1.990, 5 de junio de 1.991, entre otras muchas, al estimar que estos costes deben ser tenidos necesariamente en cuenta para la valoración de los costes de reparación del edificio. 


Por último, ha de significarse la obligatoriedad de que para la válida declaración de este supuesto ruinoso quede perfectamente acreditado en el expediente no sólo el valor del edificio sino también la perfecta descripción de las patologías padecidas y sus costes de reparación, precisando los mismos, en orden a no producir una indefensión a los posibles afectados, conforme expresan, entre otras muchas, las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de junio de 1.997 (la orden de ejecución de obras de reparación ha de concretar y especificar las obras que deben llevarse a cabo, ya que la propiedad debe conocer las obras que ha de ejecutar a fin de instar en su caso la declaración de ruina, porque sólo sabiendo las obras de reparación precisas es posible valorarlas para fijar su coste y determinar si éste excede o no del cincuenta por ciento del valor actual del edificio),  de 21 de noviembre de 1.996, o 20 de enero de 1.989 (para la cual la falta de una descripción detallada de las reparaciones necesarias en el supuesto litigioso impide la apreciación de la concurrencia de este tipo de ruina que ha sido el fundamento invocado en el expediente).


Conforme hemos visto ya, en esta materia, la normativa puede clasificarse en dos grandes bloques, por un lado la estatal -y la de aquellas Comunidades Autónomas que siguen dicha normativa a través de leyes puente o por la “resurrección” de la Ley del Suelo del año 1.976-, y la de aquellas Comunidades Autónomas que habiendo dictado una normativa urbanística que ha desplazado a la estatal han seguido la línea instaurada por aquélla -caso de Aragón, Asturias, Cantabria, Galicia, La Rioja, Murcia y Navarra-, y por otro la de aquellas Comunidades que han seguido en este punto la novedosa línea instaurada por la Comunidad Autónoma de Valencia, que el Preámbulo denomina "conservacionista” -seguida como sabemos por Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla y León y Extremadura-.


En este punto, el artículo 196. 2. a) de la Ley Foral Navarra sigue miméticamente la regulación de las Leyes del Suelo de 1.956, 1.976 y 1.992, “Se declarará el estado ruinoso en los siguiente supuestos: a) Cuando el coste de las obras necesarias sea superior al 50 por 100 del valor actual del edificio o plantas afectadas, excluido el valor del terreno”, siendo quizá reprobable que no precise de que obras se trate y que el interprete haya de presuponer que son las de reparación del edificio. Nótese que el valor al que han de referirse los costes de las obras de reparación son los del “valor actual” o de reposición del edificio, siguiendo la técnica estatal y jurisprudencial que hemos señalado ya en esta Memoria; y de igual forma se pronuncian las comunidades autónomas de Aragón, Asturias, Cantabria, Galicia, La Rioja, Murcia y Navarra y la de Cataluña, si bien ésta última con la salvedad, que el porcentaje que sirve de soporte para la declaración de ruina (también el 50 por 100) no lo es sobre el valor actual del edificio sino “del coste de una construcción de nueva planta de características similares a la existente, en cuanto a la dimensión y el uso”. 

Es la Ley Valenciana, en su artículo 90.1.a) la que romperá con la línea anterior y ello en varios sentidos:


1. Frente a la escueta redacción de la norma estatal, navarra y gallega, la norma valenciana, con mejor técnica jurídica, describe la procedencia de la declaración de la situación legal de ruina cuando “el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, estanqueidad y consolidación estructurales a un edificio o construcción, manifiestamente deteriorada, o para restaurar en ella las condiciones mínimas que permitan su uso efectivo, supere el límite del deber norma de conservación”.


2. Conforme se puede apreciar el referido artículo 90.1.a) de la Ley Valenciana refunde los conceptos de ruina económica y ruina técnica (e incluso la ruina por salubridad que preveía el artículo 183.5 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1.976). Ello constituye, a nuestro juicio, un acierto indudable, puesto que si bien ya una constante jurisprudencia había aproximado los conceptos de ruina económica y técnica descritos en la normativa estatal -Sentencias del T.S. de 23 de diciembre de 1.988, 19 de septiembre de 1.991 (A. 3531) o la 22 de abril de 1.985 (A. 2215) entre otras muchas-, la lógica coherencia del legislador valenciano con la política conservacionista adoptada por él conscientemente en la materia viene a excluir de la declaración de ruina aquellos escasos supuestos en que los costes de reparación del edificio no alcanzaban el 50 por 100 del valor de renovación -en el caso valenciano- del edificio.


3. Por último es destacable también que, como hemos señalado ya en este estudio, por primera vez en el Derecho patrio se encuentra como valor definitorio de la ruina el valor de renovación frente al valor de repercusión que, como vimos ya, era el definitorio de la ruina económica en la tradición legislativa hispana -Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de diciembre de 1.989 (A. 9830) y 28 de febrero de 1.990 (A. 1527)-, y así el límite del deber normal de conservación del edificio definido en el artículo 88 de la Ley Valenciana y que sirve para determinar la ruina económico-física del artículo 90 del referido Cuerpo Legal nos viene dado “cuando su coste- se refiere a las obras de conservación o rehabilitación -supera la mitad del valor de una construcción de una nueva planta, con similares características e igual superficie útil que la preexistente, realizada con las condiciones imprescindibles para autorizar su ocupación. Si no se trata de un edificio sino de otra clase de  construcción, dicho límite se cifrará, en todo caso, en la mitad del coste de erigir o implantar una nueva construcción de iguales dimensiones, en condiciones de uso efectivo para el destino que le sea propio.”.


Conforme se expresó ya en esta Memoria, la adopción de un valor u otro en aras a la determinación de la ruina no es una cuestión baladí, y como puede leerse en el Preámbulo de la Ley Valenciana “Se hace depender ésta (la ruina) del valor de renovación, concepto mucho más objetivable y menos susceptible de controversia que el impreciso “valor actual”, el cual, además de no ser rigurosamente mensurable, conceptualmente elevaba la posibilidad de declarar la ruina económica en proporción, no directa, sino exponencial, respecto al deterioro real del edificio, lo que carecía de justificación e ignoraba la vida útil agregada que la rehabilitación puede reportar al inmueble”, con la consiguiente reducción del número de supuestos ruinosos por la alteración del cociente producida por el incremento de valor del dividendo, que provocará que el resultado sea mayor, por pura lógica aritmética, cuando se emplea el valor de renovación en lugar de hacerlo con el valor de reposición empleado en las leyes estatales de 1.956, 1976 y 1.992.  Esta modificación, además de recoger la creciente preocupación social y jurisprudencial (como evidencia la S.T.S. de 28 de enero de 1.983) por el Patrimonio Histórico, responde mejor a las necesidades constructivas que la demografía actual presenta y de las que se hace eco la Sentencia del Tribunal Supremo 545/1.990, de 12 de diciembre, en su Fundamento de Derecho Cuarto cuando afirma “el moderno urbanismo aspira no tanto a la expansión de la ciudad como a la rehabilitación del viejo tejido urbano”.

Esta línea ha sido seguida una vez más por la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 2/1.988, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (sorprendente denominación para una Ley a la que si bien no se le puede negar su carácter urbanístico le es discutible hasta su vocación de regulación, si quiera genérica de la ordenación territorial de la Comunidad), en su artículo 139. a) y su remisión al artículo 137.2 que define el límite del deber normal de conservación de los edificios; y la Ley de Urbanismo de Castilla y León en su artículo 107.1, siguiendo la línea trazada por la norma valenciana, mediante una remisión efectuada al artículo 8.2 de la misma, define también la ruina físico-económica a través del valor de renovación, concepto jurídico éste al que hemos hecho alusión al tratar la Ley Valenciana, y como aquélla, podemos ver que la norma castellana y leonesa agrupa en un sólo supuesto las modalidades de ruina técnica y económica, con la consiguiente reducción de edificios ruinosos, lo que evidencia la preocupación por preservar el Patrimonio Histórico de la Comunidad Autónoma más rica en este sentido de todo el Estado. Como hemos señalado ya, las normas andaluza y extremeña también siguen el modelo valenciano unificando las modalidades de ruina técnica y económica en una sola categoría, y, al igual que la Comunidad Valenciana, el coste que sirve para la determinación de la ruina económica no lo es el de reposición sino el “actual” del edificio.
B. LA RUINA TÉCNICA.  La ruina técnica o física fue definida en el texto de la Ley del Suelo de 1.976 como “daño no reparable técnicamente por los medios normales” lo que motivó la generación de una labor hermeneútica de los tribunales en orden a la concreción del concepto jurídico indeterminado “daños no reparables técnicamente por medios normales”, lógica si se tienen en cuenta los rapidísimos avances tecnológicos, lo que impone que lo que ayer no era reparable técnicamente por medios normales sea hoy fácilmente reparable con unos medios normales. La primera línea jurisprudencial fue oscilando entre aquellas resoluciones judiciales que estimaban que procedía declarar la ruina técnica cuando era preciso el previo desalojo de los ocupantes (Sentencias del Tribunal Supremo de 17 de diciembre de 1.974, A. 5141; de 3 de diciembre de 1.977, A. 4790), a aquellas otras que estiman que sólo podía declararse la ruina física cuando los daños afectasen a elementos estructurales (S.T.S. 12 de febrero de 1.968, R. 1764; de 30 de octubre de 1.976, A. 5682), a aquellas que estimaban que para que se declarase la ruina era necesario que se precisase acometer derribos para ulteriores reconstrucciones (S.T.S. de 12 de febrero  de 1.975, A. 943; 3 de junio de 1.971, R. 3584).


Frente a la línea jurisprudencial anterior bien pronto surge otra que exige que para que se pueda declarar válidamente la ruina técnica o física será preciso que exista un verdadero agotamiento generalizado de las estructuras ediciales estructurales o fundamentales que impliquen demoliciones generalizadas y posteriores reconstrucciones, conforme expresan las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 1.984 al afirmar “ en la mayoría de los casos las reparaciones por medios normales responden a supuestos de verdadero agotamiento de las estructuras y demás elementos básicos de los edificios que imponen demoliciones generalizadas e importantes para luego tener que reconstruir partes principales y que representan, además y casi siempre, soluciones antieconómicas para el propietario (por aproximarse o superar el tope legal), y contrariar, incluso al interés general, al intentar perpetuar construcciones vetustas y sin ningún valor o interés histórico o arquitectónico -Sentencia de 31 de marzo de 1.980- ”; la de 1 de septiembre de 1.990, cuando afirma “ una conjunción de factores, de entre los que destacan la importancia de los elementos estructurales dañados, su generalización o simple localización, su agotamiento vital, la importancia económica de los daños de y reparaciones a efectuar, aunque no alcance el 50 por 100 del valor del edificio, etc. “; y por último la Sentencia del mismo Tribunal de fecha 23 de enero de 1.993 que afirma “ ruina técnica, concepto que hoy se debe referir a situaciones de verdadero agotamiento de las estructuras y elementos básicos que impongan demoliciones generalizadas e importantes para luego reconstruir (Sentencias, entre otras, de 22 de junio de 1.987, 27 de enero de 1.988 y 22 de enero del presente año).

Ha sentado asimismo la Jurisprudencia que incluso en el caso que se trate de obra de reconstrucción que afecte a algún elemento estructural, la declaración de ruina técnica no debe operar de manera automática cualquiera que sea su volumen, sino que hay que entender que la reconstrucción no rebasa el límite de la reparación por medios normales cuando “sea de alcance parcial, de coste no excesivo y se realice en edificio en buen estado general de conservación, sin síntomas de agotamiento estructural (Sentencias de 27 de enero de 1.988 y 22 de enero del presente año).”

La línea jurisprudencial anterior que como vemos exigía para la declaración de la ruina técnica o económica no sólo la presencia de un agotamiento generalizado de las estructuras o elementos fundamentales del edificio sino también que los costes de reconstrucción o rehabilitación del edificio constituyesen una elevada carga económica para el propietario, que sin alcanzar el límite legal del deber de conservación del edificio que como sabemos asciende al 50 por 100 del valor actual del edificio -es decir del valor de reposición- adquiriese la suficiente relevancia para considerar antieconómica la reconstrucción o rehabilitación del edificio o construcción, produjo la aproximación de los conceptos de ruina técnica y económica que, en cierto modo, se continuó en algunas normativas autonómicas como hemos visto ya y analizaremos posteriormente y fue la que, sin duda alguna, llevó al legislador a modificar la redacción del artículo 183.2. a) de la Ley del Suelo de 1.976 por la más acorde con la precitada línea, y que se recoge en el artículo 247. 2. b) del R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, que transcrita literalmente dice: “Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o fundamentales “.


Esta línea jurisprudencial es más acorde, además, con las nuevas tendencias defendidas tanto por la Administración como por la opinión pública, más proclives a la defensa del patrimonio arquitectónico y en consecuencia, mucho más reticentes a las demoliciones y a la renovación irrespetuosa del tejido urbano de los cascos históricos fundamentalmente; aunque por ello mismo conlleva mayores trabas para que los propietarios puedan demoler sus edificios mediante la declaración de la ruina técnica.  


Esta nueva filosofía jurídico-urbanística, de la que la jurisprudencia se ha hecho eco en reiteradas ocasiones, según hemos reseñado ya en esta Memoria, y en la que el interés público protegido no lo es ya tanto la seguridad de las personas y las cosas -que se protege pero sin propiciar indirectamente una política demolicionista y expansionista de la ciudad-  como la conservación del edificio, se generalizará y potenciará en otros sistemas normativos europeos como veremos más adelante, y recibirá una especialísima protección cuando los edificios afectados hayan sido declarados bienes de interés cultural (conforme a la Ley 16/1.985, de 25 de junio, Reguladora del Patrimonio Histórico Español y las de todas las Comunidades Autónomas que han legislado en la materia, entre las que sólo citamos, ad exeplum, las de Castilla-La Mancha 4/1.990, de 30 mayo; del País Vasco, 7/1.990, de 3 de julio; de Andalucía 1/1.991, de 3 de julio; 9/1.993, de Patrimonio Cultural Catalán;  la Ley de Patrimonio Cultural de Galicia 8/1.995, de 30 de octubre)  de o se encuentren catalogados por el planeamiento vigente (S.T.S. de 7 de mayo de 1.984, A. 2857; 10 de octubre de 1.978, cuyo cuerpo dice literalmente: “coordinación, sin embargo, que debe indagarse por vía hermenéutica para así compatibilizar, en el orden procedimental, la facultad otorgada al dueño del inmueble por la Ley del Suelo de sustanciar y obtener la declaración de ruina, cuando las reparaciones excedan de cierto límite en su coste, con el opuesto interés público en conservar la edificación”).


Es de señalar como la Ley del Suelo de 1.992, de su artículo 247.2. a) b) y c) con mucha mejor técnica que la precedente, incluye ya dentro de la ruina física o técnica en su mayor parte y por eso es abordado aquí, pero también en la económica e incluso, y en menor medida en la urbanística, el supuesto de la ruina por salubridad que el texto de 1.976 incluía dentro del apartado quinto del artículo 183. Ello por otra parte ya había sido así tratado por la jurisprudencia que en diversos pronunciamientos había asimilado la ruina por salubridad a la técnica  (S.T.S.  21 de febrero de 1.968, A. 914; 13 de mayo de 1.982, A. 4766; 16 de mayo de 1.982, A. 2571), a la económica (S.T.S. 14 de marzo de 1.984, A. 2525); y a la urbanística (S.T.S.  de 22 de septiembre de 1.984), en consecuencia “la declaración de ruina de un edificio por causas higiénico-sanitarias se puede producir por el hecho de que las obras a realizar, para subsanar el daño deban realizarse sobre una estructura agotada, sean económicamente no exigibles o urbanísticamente no recomendables, pero excluidas de tales contextos no tiene significado alguno.”.

En la Ley Foral Navarra 10/1.994, de 4 de julio, (derogada por la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, cuyo art. 196.2.b) se pronuncia de igual forma que su precedente normativo) la ruina técnica fue regulada en su artículo 226. 2. b) de igual forma que en el R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, que ya hemos analizado, y así señaló que se declarará el estado ruinoso en el supuesto “Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o fundamentales“ por lo que toda la problemática que ha sido analizada para la legislación estatal será de aplicación para la norma navarra, y previsiblemente -no hay razón para lo contrario- la jurisprudencia que genere dicho precepto siga la consolidada jurisprudencia establecida para el artículo 247.2. b) de la Ley del Suelo de 1.992. De igual forma que la norma navarra, las sucesivas leyes de Galicia (tanto la 1/1.997, de 24 de marzo, art. 171. 2. b), como la 9/2002, de 30 de diciembre) describieron la ruina técnica como “un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales fundamentales”. Esta técnica ha sido seguida, asimismo, por la familia jurídica de las normativas autonómicas demolicionistas que, como hemos señalado, viene constituida por las comunidades autónomas de Aragón, Asturias, Cantabria, La Rioja y Murcia; y, en menor medida, por la normativa de Cataluña.

Una vez más, será la Ley de la Comunidad Autónoma de Valencia, la que presente modificaciones sustanciales respecto de la normativa estatal al regular la ruina técnica. Como se ha apuntado ya en esta Memoria, la Ley Valenciana en su artículo 90. 1. refunde los conceptos de ruina económica y ruina técnica de la legislación estatal en un sólo supuesto, lo que de por sí produce una sustancial reducción del número de supuestos ruinosos, puesto que no bastará para declarar la ruina de un edificio manifiestamente deteriorado que éste padezca unas patologías en su estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructural, sino que además será necesario que el coste de su reparación supere el límite de deber normal de conservación que define en su artículo 88, es decir, que exceda de “la mitad del valor de una construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil que la preexistente” o de “la mitad del coste de erigir o implantar una nueva construcción de iguales dimensiones, en condiciones de uso efectivo para el destino que le sea propio”, y ello es lógico si se tiene en cuenta la filosofía conservacionista de la Ley Valenciana. No vamos a repetir aquí que junto con la reducción de supuestos de declaración de ruina físico-económica que hemos visto, se producirá otra más por el incremento de valor edicial que entraña adoptar el sistema de valor de renovación de la Ley Valenciana frente al valor de reposición del sistema legal estatal. 


La regulación que hace de la ruina técnica el artículo 139 de la Ley de Castilla-La Mancha y el artículo 107 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León siguen las mismas líneas de la Ley Valenciana; en el primer caso porque la entera Ley de Castilla-La Mancha es una transcripción grosera y casi literal de la Valenciana, con ligeras correcciones gramaticales; y en el segundo, porque tanto la filosofía jurídica que impregna la ruina como la regulación de la misma en la Ley castellano y leonesa se inspira en la de la Comunidad Valenciana.  Esta línea es seguida, como hemos señalado ya, por las normativas autonómicas de Andalucía y Extremadura.
C. LA RUINA URBANÍSTICA. La ruina urbanística tiene un gran arraigo en la legislación estatal española, siendo ya regulada en el texto de la Ley del Suelo de 1.956, y posteriormente en la Ley del Suelo de 1.976 en su artículo 183. 2. c) “Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos: .... c) Circunstancias urbanísticas que aconsejaren su demolición”  y de una forma análoga a la anterior en el artículo 247. 2. c) del R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, se establece que “Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos: ....... c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio en situación de fuera de ordenación. “.


Ahora bien, del tenor literal del precepto no puede desprenderse que todo edificio inadecuado desde el punto de vista de su radicación, deba ser declarado en estado ruinoso, sino que por el contrario será necesario que presente un cierto grado de deterioro – que sin necesidad de que supere el límite de conservación tenga relevancia económica – conforme expresan, entres otras, las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1.975; de 8 de febrero de 1.982, A. 926; de 22 de febrero de 1.988, A. 963; o de 25 de enero de 1.993; y que concurran esas circunstancias urbanísticas que justifiquen la declaración anterior en los términos del artículo 137 de la Ley del Suelo de 1.992, es decir, “1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico que resultaren disconformes con el mismo serán calificados como fuera de ordenación. 2. Salvo que en el propio planeamiento se dispusiera otro régimen no podrán realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. 3. Sin embargo, en estos casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación cuando no estuviera prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince años, a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas. ”, o en los términos similares que prevé el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1.976. 


De todo ello podemos concluir con Quintana Redondo y Ferrando Corell que para la aplicabilidad del supuesto de ruina urbanística deben concurrir las siguientes circunstancias:  

“1. Que el edificio esté fuera de ordenación atendiendo al planeamiento urbanístico vigente.

2. Que la aprobación y ejecución del mismo no presente duda alguna.

3. Que los deterioros del inmueble requieran obras que superen las de simple reparación.

4. Que al estar prevista en el plazo de quince años la expropiación o demolición, no puedan autorizarse las obras que se pretenden realizar.

5. Que exista un desmerecimiento patente con relación a la zona.”

En el presente caso podemos decir con Jiménez de Cisneros que “el límite del deber de conservación ha cedido respecto al deber-derecho de declaración de ruina, que deberá recaer aunque las obras a ejecutar pudieran ser susceptibles de incluirse en el concepto de reparación y no en el de reconstrucción. Es decir, en estos supuestos prima más la desaparición del edificio que su conservación. La razón estriba en que el interés público predominante lo constituye el derribo de la construcción por no ajustarse a las determinaciones del planeamiento, en lugar de conservar o mantener el edificio (lo que, en cambio, es la regla general de la actuación administrativa). “.

En consonancia con cuanto ha sido expuesto puede afirmarse que las pequeñas obras de reparación del edificio fuera de ordenación sí que pueden acometerse, por lo que la Administración Municipal deberá delimitar aquel tipo de obras que exceden de la mera reparación de aquellas otras que entrañen verdaderas obras de consolidación, aumento de volumen o modernización edicial. En esta labor, la abundante jurisprudencia podrá contribuir eficazmente en orden a la delimitación de un tipo de obras u otras, así las Sentencias del Tribunal Supremo de 26 de diciembre de 1.978 (A. 4592) y 13 de noviembre de 1.979 (A. 4019) definen las reparaciones autorizables en los edificios fuera de ordenación “aquellas obras de reparación que no venga a restablecer o restaurar una situación de decadencia y consunción natural del edificio, las cuales aún tratándose de obras de reparación, pueden ser calificadas más bien de consolidación, y también aquellas otras que por su importancia vinieran a absorber una parte realmente considerable del valor real del edificio, esto es, que por su desproporcionada extensión y cuantía en relación con el edificio o conjunto de instalaciones excedan de lo que en términos usuales se entiende como reparaciones normales”, mientras que las Sentencias de 17 de enero de 1.961 (A. 145), 25 de febrero de 1.975 (A. 1016), 16 de marzo de 1.982 (A.2125), señalan las obras que exceden de la mera reparación, y así señalan “el buen sentido permite excluir el establecimiento de una techumbre derrumbada por las aguas”, “ se advierten daños “espectaculares” en la fachada, con grietas pasantes por cesión de los cimientos de los dos machones centrales que requerían obras de  consolidación para asegurar la resistencia y estabilidad del inmueble”.


Esta técnica jurídica que ha servido a la Administración Urbanística para la restitución de la legalidad de importantes bolsas de edificios ilegales, ha sido utilizada también por la Administración con competencias en materia de carreteras y de costas como magnífica herramienta para la restitución de la legalidad frente a edificaciones construidas en las zonas de dominio público y de policía hidráulicas y marítimo-terrestres, y se ha mostrado muy útil en este sentido por no poder operar en beneficio de los infractores el instituto jurídico de la prescripción de la infracción, y así en el artículo 25.1 de la Ley 25/1.988, de 29 de julio, de Carreteras del Estado, se contiene idéntica técnica a la expuesta en la Leyes del Suelo de 1.976 y 1.992, al prohibirse cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. De igual forma en la más reciente Ley 22/1.988, de 28 de julio, de Costas, en sus artículos 3 y 4 se define el dominio público marítimo-terrestre estatal y en su artículo 23 establece una servidumbre de protección – de 100 metros tierra adentro medidos desde el límite interior de la ribera del mar – en la que, según se establece en el artículo 25 del referido cuerpo normativo, están prohibidas, entre otras construcciones, las edificaciones destinadas a residencia o habitación, por lo que las construidas con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley quedaron en una situación similar a la establecida en la Ley del Suelo para los edificios fuera de ordenación, a través del juego de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1.988, de 28 de julio.  


La Ley Valenciana, que tan rupturista ha sido, según hemos visto, en el planteamiento de la ruina, no regula el supuesto de ruina urbanística en el artículo 90 de su Ley, que es el que dedica a regular este instituto jurídico. Sí, en cambio, regula en su artículo 58. 6 de forma muy escueta el régimen aplicable a los edificios en situación de fuera de ordenación, en los que permite únicamente las obras de mera conservación del mismo. En consecuencia, no se podrá en la Comunidad Autónoma de Valencia declarar por la Administración Municipal ninguna ruina urbanística al carecerse de soporte legal para ello, lo que no deja de sorprendernos toda vez que este instituto jurídico -que como hemos manifestado ya no se trata de un instrumento dirigido a la preservación de la seguridad física de las personas y las cosas- es un eficaz medio de cumplimiento de las previsiones legales contenidas en los planes y normas urbanísticas, que podría haber propiciado, en buena medida, su mayor y mejor observancia. De esta forma a la Administración Municipal Valenciana sólo le es posible anticipar la acomodación al planeamiento urbanístico de la mayor parte de los edificios declarados fuera de ordenación a través de la redacción y ejecución de los Planes de Reforma Interior regulados en su artículo 23.  


Por último es criticable la defectuosa técnica jurídica empleada por dicho precepto al establecer un régimen, que no es el de fuera de ordenación según manifiesta expresamente la Ley,  en el que se encuentran aquellas obras y actividades realizadas en edificios, que sin quedar en situación de fuera de ordenación, no sean compatibles plenamente con las determinaciones del planeamiento, en los cuales serán autorizables las obras de reforma o mejora que permita el planeamiento, y ello porque la concreción de los límites de estos edificios en situación que podríamos denominar de fuera de ordenación atenuada y a los que la Ley otorga un régimen más benigno y aquellos otros que los que se encuentran en situación de fuera de ordenación “ común u ordinaria “ son tan imprecisos que provocan una evidente inseguridad jurídica, salvo que por la vía reglamentaria prevista en el propio artículo 58. 6 in fine de la Ley Valenciana o por el propio planeamiento se concreten los mismos.


La Ley de Castilla-La Mancha 2/1.998, de 4 de junio, regula el régimen de los edificios fuera de ordenación en su artículo 24. 2. c). y lo hace, una vez más, siguiendo, en general, las pautas de la Ley Valenciana, de forma que, como aquélla, establece dos tipos de situaciones de fuera de ordenación: por total incompatibilidad con el planeamiento, para las cuales se podrán autorizar únicamente obras de mera conservación; y por parcial incompatibilidad con el planeamiento, para las cuales se podrán autorizar, además de las obras de mera conservación, aquéllas de mejora o reforma que se determinen.

Asimismo, como ocurre en la Ley Valenciana, en que se regula con carácter obligatorio el establecimiento por los instrumentos de planeamiento del régimen de los edificios en situación de fuera de ordenación –aún previendo, pese a ello, una regulación supletoria reglamentaria-, en la normativa castellano-manchega la obligatoriedad de que en los Planes de Ordenación Municipal regule el régimen de los edificios en situación de fuera de ordenación se acentúa  extraordinariamente, no previendo, a diferencia de la Ley Valenciana una regulación supletoria establecida reglamentariamente por la Comunidad Autónoma, aunque si se refiere al desarrollo de estas situaciones reglamentariamente en el artículo 42. 1. B).


El grueso de las comunidades Autónomas [Galicia (Ley 1/1.997, de 24 de marzo; hoy derogada por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural), Navarra (Ley Foral 10/1.994, de 4 de julio; derogada por la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo), Cataluña (R.D. Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo), Castilla y León (Ley 5/1.999, de 8 abril, de Urbanismo), Aragón (Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística), Asturias (Ley 3/2002, de 19 de abril, de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística; modificada por la Ley 2/2004, de 29 de octubre, de medidas urgentes en materia de suelo y vivienda), Cantabria (Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo), Andalucía (Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística), Murcia (Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia] siguen en este punto el modelo estatal, regulando la ruina urbanística de forma similar a como lo hicieron las Leyes del Suelo de 1.976 y de 1.992. 
5. OTROS ASPECTOS DE LA REGULACIÓN DE LA RUINA EN LAS DIVERSAS NORMATIVAS AUTONÓMICAS. 

5. 1. PECULIARIDADES DE LA NORMATIVA NAVARRA. En la Ley Foral Navarra 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, era destacable como novedad frente a la  establecida en el Derecho Estatal la regulación recogida en el apartado sexto del artículo 226, relativa a las “edificaciones inadecuadas” que eran aquéllas “destinadas en más de un 50 por 100 de su superficie construida a un uso urbanístico contrario al establecido en el planeamiento” a los que la Ley les obliga a ser rehabilitados o demolidos en el plazo y forma establecida en el planeamiento urbanístico –una vez declarados expresamente mediante la tramitación del preceptivo expediente con audiencia del interesado-. Podría hablarse, en consecuencia de una ruina urbanística por el uso. Sin embargo, en la norma urbanística vigente, (Ley Foral, 35/2002, de 20 de diciembre) no se recoge ningún precepto similar, limitando la ruina urbanística a “Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio en situación de fuera de ordenación”. 
De igual forma, la antigua Ley Navarra, en el artículo 227, formulaba una especie de ruina urbanística operativa únicamente en el suelo no urbanizable, que podía ser acordada no sólo por la Administración Municipal sino también por la Autonómica, en orden a la “eliminación de elementos, construcciones o instalaciones que no cumplan una función directamente relacionada con el destino o características de la finca, ni sean soporte o medio necesario para una actividad económica, residencial, cultural o social y supongan un deterioro físico y paisajístico.”, cuya finalidad no era otra que la protección paisajística, -lo que nos recuerda en parte a las órdenes de ejecución por motivos turísticos en cuanto a su finalidad, si bien, se separa de aquéllas en la intensidad de las consecuencias que depara la declaración de inadecuación, cuya naturaleza jurídica es la de era la de auténtica ruina por motivos paisajísticos que para que pudiese entrar en juego precisaba del cumplimiento de varios requisitos, unos de carácter positivo y otros de carácter negativo, a saber: que el edificio cuya eliminación se pretendía debía presentar necesariamente un deterioro físico de cierta entidad, produciéndose con ello una aproximación a la ruina urbanística regulada en la normativa estatal, puesto que, como se ha dicho ya en esta Memoria, precisa de ese presupuesto habilitante, y dos negativos: el primero de ellos, un impacto paisajístico desfavorable que, a su vez, deberá tener cierta cualificación, no bastando el mero deterioro ambiental producido por el estado físico del propio edificio (exigiéndose , además que el paisaje perturbado tuviese algún interés) y el segundo, la necesariedad de que el edificio a eliminar no tuviese ninguna actividad económica ni cumplir ninguna función relacionada con el destino o características de la finca, lo que en definitiva cercenaba tanto el campo en el que podía ser operativa la declaración de innecesariedad que prácticamente quedaba reducida a aquellas edificaciones abandonadas. Sin embargo, en el texto urbanístico vigente en Navarra ha desaparecido el antiguo art. 227 de la Ley Foral 10/1994.
5.2. PECULIARIDADES DE LA NORMATIVA VALENCIANA. De nuevo es la Ley de la Comunidad Valenciana 6/1.994, de 15 de noviembre, reguladora de la Actividad Urbanística, la que más innovaciones introdujo con relación a sus precedentes estatales. Así junto a los supuestos clásicos analizados hasta ahora, es decir, la ruina técnica o física, la económica y la urbanística, la Ley Valenciana introdujo en su artículo 87 la obligatoriedad por parte de los titulares de edificios catalogados o de antigüedad superior a cincuenta años de efectuar, cada cinco años al menos,  una inspección técnica acerca de las condiciones de conservación del edificio. Esta inspección deberá ser efectuada por facultativo competente –entendemos que arquitecto técnico o superior– a instancia de la propiedad, quien extenderá la correspondiente acta, en el que se circunstanciarán no sólo los desperfectos hallados sino también las medidas a adoptar para solucionar las patologías detectadas en la inspección, así como el cumplimiento de las señaladas en la anterior inspección técnica. El acta técnica deberá ser remitido no sólo al Ayuntamiento correspondiente en función de la competencia territorial sino también al Colegio Profesional correspondiente, pudiendo aquél exigir la presentación de las actas de inspección a los propietarios obligados a realizarlas y caso de no haberse efectuado efectuarlas subsidiariamente. 

El legislador valenciano introdujo en el artículo 90 de su Ley del Suelo, junto a la ruina físico-económica, otro supuesto ruinoso, que se producirá cuando el propietario del edificio, habiendo cumplido las inspecciones técnicas a las que hemos hecho anterior referencia, y habiendo ejecutado las obras que para la conservación del edificio le hubiese señalado el técnico inspector, se encontrase que precisa la ejecución de nuevas obras para la conservación del edificio y el coste de las mismas unido al de las realizadas en las dos últimas inspecciones supere el límite del deber de conservación de aquél, de forma que se evidencie una “tendencia constante y progresiva en el tiempo al aumento de las inversiones necesarias para la conservación del edificio”. Conforme se ha expresado ya en este estudio esta modalidad de ruina -que encontraremos también en la Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en su artículo 139.1.b) de la Ley 2/1.988, de 4 de junio,- constituye una auténtica novedad en la tradición normativa española, que debe ser interpretada restrictivamente, puesto que no bastará que aritméticamente se cumpla que la suma de los costes de las reparaciones efectuadas para la conservación del edificio señaladas en las dos últimas inspecciones técnicas practicadas junto con las inversiones pendientes de acometer rebase el límite del deber de conservación del edificio que, como sabemos, en el caso valenciano no nos viene dado por el 50 por 100 del valor de repercusión sino del valor de renovación –más elevado que aquél, y por tanto más dirigido hacia la conservación de la edificación-, sino que será preciso además que se ponga de manifiesto esa tendencia constante y progresiva en el tiempo al aumento de las inversiones necesarias para la conservación del edificio, de forma que, pueda declararse válidamente la ruina únicamente cuando aritméticamente la suma de costes abonados por el propietario y los pendientes de acometer rebase el límite de conservación del edificio, puesto que podría suceder que ejecutándose las obras de reparación del edificio aún pendientes, aquél quedase en un perfecto estado de conservación y no evidenciase una tendencia al deterioro constante, progresivo y antieconómico del mismo. Además, como hemos manifestado también en este estudio, de admitirse la tesis contraria, introduciría un rigor contrario a la ratio legis de la Ley Valenciana, que, como sabemos, a diferencia de la estatal, presenta una óptica conservacionista, más acorde con las nuevas tendencias normativas europeas y con la creciente preocupación social por la preservación del patrimonio.


Es reseñable también como el artículo 90. 3 de la Ley Valenciana se aparta de la tradición legislativa estatal y de la consolidadísima jurisprudencia que aquélla generó, merced a la cual la ruina se definía como un acto objetivo e independiente de las causas motivadoras de la misma, que obligaba a declarar la ruina de un edificio cuando aparecía acreditado dicho estado sin tener en cuente las causas determinantes del mismo, y ello pese a que a que el precitado instituto jurídico ha sido utilizado en innumerables ocasiones por los propietarios de edificios de “renta antigua” para resolver los contratos de arrendamiento formalizados con sus arrendatarios, como señalan, entre otras, las sentencias del Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 1.959 (“sea cualquiera el coste de las obras y la causa que haya motivado el defectuoso estado, así como la determinación de si la ruina es imputable al propietario y éste como arrendador debe a su costa levantarlas, son esas materias impropias para decidirlas en un expediente de ruina”), 5 de febrero de 1.992 (“La declaración de estar en situación de ruina un edificio es una medida de policía municipal, que tienen por objeto evitar los daños que del posible derrumbamiento puedan causarse a las personas que habiten el inmueble o que transiten por las calles, así como los daños materiales que de esa misma caída puedan originarse, con independencia de las causas que hayan dado lugar a este estado, y de los motivos que hayan inspirado la petición del que ha iniciado la tramitación del expediente.”), o las más recientes de 28 de enero y 5 de febrero de 1.992, o de 12 de julio de 1.993 (“ En este sentido debe recordarse la consolidada doctrina judicial que declara que el expediente de ruina tiene por objeto constatar una situación de hecho puramente objetiva, independientemente de las causas o motivos que  pudieran haberla originado, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden que puedan ser exigidas a los propietarios por negligencia en los deberes de conservación que les correspondan”.).

Y ello es así porque en el referido artículo expresamente se recoge, no sabemos con que alcance, que la declaración de la situación legal de ruina debe proponer la declaración de incumplimiento por el dueño de su deber de conservación o manifestar, razonadamente, su improcedencia, para a continuación señalar en el artículo 90. 3 in fine que no procede declarar el incumplimiento del deber de conservación si la ruina legal es causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, ni cuando el dueño trate de evitarla con adecuado mantenimiento y cuidadoso uso del inmueble, reparando sus desperfectos con razonable diligencia. El sentido de este precepto, cuya finalidad es difícil de precisar, no parece ser otro que permitir al propietario del edificio en que concurran dichas circunstancias eludir la obligación de conservarlo que imponen los artículos 87 y 88 de la Ley Valenciana, lo que, de ser así, evidenciaría una defectuosa técnica jurídica por varias razones:

1. Conforme manifestamos ya, no se comprende el alcance de esta disposición, absolutamente causal, cuando la norma valenciana no altera en este punto la tradición legal y jurisprudencial  que consagró, como hemos expuesto ya, la ruina como un hecho objetivo y ajeno a las causas que la motiven.  

2. La obligación de conservar el edificio cesa para el propietario cuando se declara su ruina, por lo que de concurrir las circunstancias previstas en el artículo 90 de la Ley Valenciana para que proceda declarar su ruina, independientemente de que lo sea por fuerza mayor o no, de que se trate de un hecho fortuito o no, de que medie culpa de tercero o no, o de que el dueño haya tratado de evitarla efectuando un mantenimiento cuidadoso o no, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del referido Cuerpo Legal, no procede ya la obligación de realización de obra alguna de reparación o rehabilitación, y en consecuencia, resultaría absolutamente innecesaria la declaración contenida en el artículo 90. 3 in fine.  

3. Al incluir este precepto al regular los supuestos de ruina en el artículo 90 por la única razón de que en el edificio concurren las circunstancias para la declaración de aquélla, cuando lo pretendido tendría mejor encuadre dentro del artículo 88.

Es menester señalar que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho estatal, en el que la declaración de un edificio en ruina conlleva la obligación de su demolición – tras el desalojo de los posibles moradores y la obtención de la licencia de derribo - salvo en el supuesto de que éste se halle protegido por su valor patrimonial, conforme expresa, entre otras, la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de junio de 1.982 (A. 4784), en el artículo 90. 4 de la Ley 6/1.994, de 15 de noviembre, para este tipo de edificios carentes de relevancia patrimonial, se recoge la importante novedad de que el propietario del edificio declarado ruinoso puede optar entre demolerlo o rehabilitarlo. Esta disposición muestra, una vez más, su coherencia con la filosofía conservacionista que inspiró la norma valenciana, acomodándose mucho mejor que la norma estatal a la nueva realidad urbana, alejada ya del desarrollismo urbano de la década de los 60.   

5.4. PECULIARIDADES DE LA LEY DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA. La Ley de Castilla-La Mancha sigue, una vez más, el régimen instaurado en la norma valenciana, por lo que como en ésta, se regula una modalidad de ruina en su artículo 139. 1 b)  que se produce cuando habiendo cumplido el propietario las reparaciones señaladas en las dos últimas inspecciones técnicas, el coste de las reparaciones que deban efectuarse para la conservación del edificio junto con el generado por las reparaciones correspondientes a las dos últimas inspecciones técnicas a las que hemos hecho alusión supere el límite del deber normal de conservación del edificio definido en el artículo 137. 2 de la propia Ley de Castilla-La Mancha, y se compruebe una tendencia constante y progresiva en el tiempo al incremento de las inversiones precisas para la conservación del edificio. Como quiera que este supuesto de ruina presenta una regulación similar a la de la normativa autonómica valenciana, analizada ya en esta Memoria, procede aquí remitirse a lo expuesto al tratar aquélla. 


De igual forma, la Ley de Castilla-La Mancha impone a la Administración Municipal pronunciarse sobre las causas motivadoras de la ruina, sin que regule consecuencias jurídicas cuando éstas se deban a la omisión del deber de conservación del propietario o, por el contrario, se  deban a hechos fortuitos, fuerza mayor o se produzca pese al cumplimiento del propietario del deber de conservar el edificio, por lo que, como hicimos al analizar esta disposición en la Ley Valenciana, consideramos que este precepto es absolutamente innecesario incluso en el supuesto de que el edificio tuviese interés patrimonial – por su declaración como Bien de Interés Cultural o estuviese incluido en el Catálogo del Plan o Norma Urbanística – puesto que si bien en ese caso, en principio, la Administración debe sufragar el exceso del coste sobre el límite del deber de conservación del edificio, de esta forma no se elude que aquélla deba acudir a las vías ya establecidas para lograr que el propietario deba sufragar en su integridad la rehabilitación del edificio cuya ruina ha causado intencionada o culposamente, por lo que no entendemos que alcance tiene el que se efectúe una mera declaración acerca de las causas productoras de la ruina.


Junto a lo anterior, es de señalar que, como en la Ley Valencia, la Ley de Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha en su artículo 139. 3. B) a) también posibilita que el propietario de un edificio declarado en ruina, que no se halle protegido patrimonialmente, pueda optar entre la demolición o la rehabilitación del mismo, a diferencia de lo que ocurre en legislación estatal, lo que, conforme hemos manifestado ya con ocasión de la Ley Valenciana, debe ser celebrado por incardinarse dentro de las nuevas tendencias urbanísticas, más proteccionistas y atentas a la rehabilitación de los casos urbanos, y con menos pretensiones expansionistas de la ciudad.  

5.5. PECULIARIDADES DE LA LEY DEL SUELO DE CASTILLA Y LEÓN. La Ley de Urbanismo de Castilla y León que, como hemos señalado ya, sigue, con matices, la línea marcada por la Ley Valenciana, no regula, sin embargo, el supuesto de ruina regulado por aquélla en su artículo 90. 1 in fine, producido cuando el propietario del edificio, habiendo cumplido las inspecciones técnicas a las que hemos hecho anterior referencia, y habiendo ejecutado las obras que para la conservación del edificio le hubiese señalado el técnico inspector, se encontrase que precisa la ejecución de nuevas obras para la conservación del edificio y el coste de las mismas unido al de las realizadas en las dos últimas inspecciones supere el límite del deber de conservación de aquél, de forma que se evidencie una tendencia constante y progresiva en el tiempo al aumento de las inversiones necesarias para la conservación del edificio, lo que, a nuestro juicio debe ser celebrado, porque, si bien en líneas generales la regulación valenciana de la ruina es más acorde con las nuevas políticas urbanísticas, en este supuesto en concreto, instaura un régimen que, a nuestro juicio de dudosa legalidad constitucional por invadir un título competencial exclusivo del Estado, el régimen de la propiedad, y por crear unas engorrosas obligaciones a los propietarios de edificios vetustos o catalogados al exigirles la realización de unas inspecciones periódicas en un escaso lapso temporal – téngase en cuenta que en la vida de un edificio 5 años es un espacio temporal demasiado corto – y la remisión de los actas elevados en dicha inspección al Ayuntamiento y a los Colegios Profesionales competentes para la realización de la inspección – no se sabe en este último caso con qué finalidad urbanística -.

Si debe ser celebrado, en cambio, la modificación que introduce la Ley de Castilla y León, en la línea de las normas valenciana y castellano-manchega, respecto de los efectos de la declaración de ruina de un edificio no protegido por su valor patrimonial, al posibilitar en su artículo 102. 3 que el propietario del edificio declarado ruinoso opte entre su demolición o su rehabilitación, por las razones expuestas al tratar el caso valenciano y castellano-manchego.

5.6. PECULIARIDADES DE LAS NORMATIVAS AUTONÓMICAS ANDALUZA Y EXTREMEÑA. La normativa autonómica andaluza (como también la extremeña) que hemos agrupado aquí en la familia jurídica de las normativas “conservacionistas”, es decir, las de Valencia, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Andalucía y Extremadura, sigue también la línea instaurada por la normativa valenciana y en su art. 157.2 prevé también la modalidad de ruina cuando el coste de los trabajos a acometer señalados en las dos últimas inspecciones periódicas rebase el límite del deber normal de conservación establecido en el art. 155.3 de la propia Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, aunque, a diferencia de la normativa valenciana, manchega o castellano y leonesa, no establece la obligatoriedad de las inspecciones periódicas, sino que serán los ayuntamientos a través de sus planeamientos o mediante el establecimiento de la correspondiente ordenanza los que “podrán” establecer áreas en las que deberán realizarse, con la periodicidad que establezcan, se efectúen las inspecciones ediciales.
6. INCIDENCIA DE LA NORMATIVA SECTORIAL DE CARÁCTER PATRIMONIAL. 

Históricamente en el instituto jurídico de la ruina no tuvo ninguna incidencia la conservación del Patrimonio Histórico por dos razones fundamentales, la primera porque la ruina sólo fue examinada como medida de policía atenta únicamente a preservar la seguridad de personas y cosas, y la segunda porque hasta bien entrado el presente siglo no existía ninguna preocupación social por la preservación del Patrimonio Histórico Artístico. 

A. LEGISLACIÓN ESTATAL. Sólo la ruina cobra una nueva dimensión vinculándose al deber de conservación del edificio cuando surge una preocupación en los inicios del presente siglo por el Patrimonio Histórico que se refleja en la Ley de Patrimonio Histórico-Artístico, de 13 de mayo de 1.933, y que se continuará en la Ley 16/1.985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y en las de las Comunidades Autónomas que han legislado en la materia –las Leyes de Castilla-La Mancha 4/1.990, de 30 mayo; del País Vasco, 7/1.990, de 3 de julio; de Andalucía 1/1.991, de 3 de julio; 9/1.993, de Patrimonio Cultural Catalán; la de Patrimonio Cultural de Galicia, 8/1.995, de 30 de octubre; Ley 3/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés; Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de Patrimonio Histórico de las Illes Balears; Ley 4/1999, de 15 de marzo de Patrimonio Histórico de Canarias; Ley 12/2002, de 11 de julio de Patrimonio Cultural de Castilla y León; Ley 7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Histórico y Artístico de La Rioja; Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid; etc.- En el caso de que el edificio ruinoso se halle protegido por su valor patrimonial, las Administraciones Públicas competentes –la Municipal y la de la Comunidad Autónoma generalmente, salvo en el supuesto específico y excepcional de que el edificio esté incluido dentro del Patrimonio Nacional, en cuyo caso también la Administración General del Estado tiene competencias en la materia– están obligadas, incluso por mandato de rango constitucional – artículos 45 y 46 de la Constitución– a la conservación y promoción del patrimonio histórico, cultural y artístico, y ello incide sustancialmente en el régimen de la ruina, fundamentalmente de dos formas:

1. La primera, porque para que pueda procederse a la demolición del inmueble declarado en ruina no bastará la mera declaración formal de la ruina efectuada por la Administración Municipal sino que será precisa la autorización de la Administración competente – normalmente la Autonómica pero algunas veces de la de la Administración General del Estado, con título competencial en la materia según dispone el artículo 149 de la Constitución - conforme señala el artículo 24 de la Ley de Patrimonio Histórico Español “en ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble sin previa firmeza de la declaración de ruina y autorización de la Administración competente que no la concederá sin informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a las que se refiere el art. 3”.  En este sentido es ilustrativa la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de marzo de 1.993.

2. La segunda nos viene dado por la ejecutividad de la propia declaración de ruina, toda vez que, según vamos a ver, a diferencia de lo que ocurre en una ruina ordinaria en que la mera declaración impone la obligación de su demolición – salvo que las normas autonómicas dispongan lo contrario, como, entre otras, la valenciana, la castellano-manchega o la castellano y leonesa, en las que como vimos y celebramos ya, el propietario del edificio declarado ruinoso puede optar entre ejecutar el derribo o acometer su rehabilitación-, en la ruina de un edificio protegido por su valor patrimonial, histórico o cultural, automáticamente se suspenden los efectos ordinarios de la ruina en este sentido, procediendo obligatoriamente su rehabilitación. En este sentido son harto aleccionadoras las Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de enero de 1.992, cuando afirma “el interés histórico, artístico o ambiental que pueda tener un determinado edificio afectará a la ejecutividad de la declaración del estado de ruina”, la de 6 de mayo de 1.993, o la más reciente  de 7 de junio de 1.993, cuando señala “conforme con reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala que viene declarando que el interés histórico, artístico o ambiental que puede tener un determinado edificio afectará a la ejecutividad de la declaración del estado ruinoso pero no a la viabilidad de tal declaración – SS 15 de julio y 20 de noviembre de 1.991 y 20 de noviembre de 1.991, 22 de enero y 24 de junio de 1.992, etc. – y ello es así por cuanto la declaración de ruina, que es una mera de declaración de una situación de hecho, no significa que, pese a ella, la demolición pueda llevarse a cabo cuando las específicas condiciones arquitectónicas del edificio impongan su conservación, puesto que tal pronunciamiento no priva a la Administración de toda facultad en orden a la conservación total o parcial del edificio,”.   

Ahora bien, las consecuencias que acarrea esta línea jurisprudencial consolidadísima, como se desprende del cuerpo de la propia resolución, son inmediatas, toda vez que la obligación de conservar el edificio pese a haber sido declarado ruinoso impone a aquél una vinculación singular en orden a la conservación que excede el deber legal de conservación (desafortunada expresión a juicio del profesor González Pérez, que nosotros compartimos, puesto que, el deber de conservación existe y es, asimismo, legal, aunque dé lugar a indemnización; y por ello, a su juicio del profesor, que conforme manifestamos, compartimos en su integridad, “no es correcta la expresión de este artículo “ en cuanto excedan de los deberes legales”. Pues también existirá derecho a indemnización por la ejecución de obras en cumplimiento de “deberes legales”. La línea divisoria entre lo que es y no es indemnizable no es otro que ésta: que rebase o no el “límite del deber de conservación”, conservación en el sentido estricto que lo emplea la Ley, como deber de conservación por medios normales, y no en los supuestos en que procediera la declaración de ruina.”). En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/1.998, de 13 de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones, si bien los Ayuntamientos y demás organismos competentes pueden ordenar de oficio o a instancia de cualquier interesado la ejecución de las obras necesarias para que los edificios conserven las condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos, así como las que fuesen convenientes por motivos de interés turístico o estético, en éste último caso el límite del deber de conservación acometerán, determina las obras que deberá acometer a su entera costa, debiendo la entidad que haya ordenado la ejecución de las obras soportar los gastos generados al propietario en lo que exceda del deber de conservación. 


En este sentido es clásica la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1.982 (A. 3984), citada por Jiménez de Cisneros, F.J. cuando afirma “la obligación de conservar impuesta por la legislación del Patrimonio Histórico Artístico se detiene allí donde se detiene la obligación de conservar en general, es decir, en el hecho de encontrarse un edificio en estado de ruina, a partir de cuyo momento sólo por intereses comunitarios debe prevalecer la subsistencia del inmueble, siendo por tanto la comunidad la que tiene que subvenir esta necesidad”.


Ha de significarse además que, dado el carácter básico del artículo 43 de la Ley 6/1.998, de 13 de abril, conforme expresa su Disposición Final Única, este régimen no puede ser desplazado por la normativa autonómica, que en todo caso, podrá desarrollarlo, pero sin llegar a su modificación sustancial.


Conforme hemos visto ya, la protección en la norma estatal al Patrimonio Histórico se efectúa no desde la propia Ley 6/1.993, de 13 de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones, ni desde la Ley del Suelo de 9 de abril de 1.976, o del R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, sino desde la normativa sectorial en la materia, es decir, desde la Ley del Patrimonio Histórico Español, lo que carece de sustantividad respecto a su régimen legal, puesto que carece de relevancia que ello se efectúe en una norma u otra. 

B. LEGISLACIONES AUTONÓMICAS QUE HAN SEGUIDO EL MODELO ESTATAL. La Ley Foral Navarra (tanto la 10/1.994, de 4 de julio, como la vigente) se reprodujeron el esquema seguido por la norma estatal y, en consecuencia, al tratar la ruina no se recoge ninguna protección específica para los edificios con interés patrimonial. De igual forma, la Ley de Galicia 1/1.997, de 24 de marzo, como la 9/2002, de 30 de diciembre (actualmente vigente) tampoco incluyeron ninguna referencia específica para los bienes integrantes del Patrimonio Histórico, Artístico o Cultural, por lo que cuando un inmueble de este tipo sea declarado ruinoso, la protección vendría otorgada por la normativa sectorial que le fuese de aplicación, y en concreto, por la Ley 8/1.995, de 30 de octubre, de Patrimonio Cultural de Galicia. 

D. LEGISLACIÓN VALENCIANA. La Ley de la Comunidad Valenciana 6/1.994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística, a diferencia de lo que ocurre con las leyes de Navarra y de Galicia, sí que contiene una regulación específica para los edificios integrantes del patrimonio arquitectónico, y así en el artículo 90 – que como sabemos dedica a definir las situaciones legales de ruina– en su apartado 5 dispone: “Si la situación legal de ruina se declara respecto a edificio catalogado u objeto del procedimiento de catalogación, el propietario deberá adoptar las medidas urgentes e imprescindibles para mantenerlo en condiciones de seguridad. La Administración podrá concertar con el propietario su rehabilitación. En defecto de acuerdo, puede ordenarle que la efectúe otorgándole la correspondiente ayuda u ordenar la inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificios a Rehabilitar.”, para, a continuación, señalar en el artículo 91. 3 “Sólo podrá otorgarse licencia de demolición para edificios no catalogados y que no sean objeto de un procedimiento tendente a su catalogación”.  Del juego de estos dos artículos se desprende cómo la normativa valenciana prohíbe rotundamente la demolición de edificios catalogados –a diferencia de lo que ocurre en la normativa estatal, en la que, al menos teóricamente, es posible la demolición de un edificio catalogado ruinoso si la Administración competente la autoriza-, lo cual es absolutamente acorde con la filosofía conservacionista de dicha Ley, y únicamente, impone al propietario la obligación de adoptar las medidas urgentes e imprescindibles para mantenerlo en condiciones de seguridad (lo que paradójicamente podría conllevar en supuestos excepcionales a la necesidad de optar por su demolición como única medida de seguridad posible).  De un análisis de la entera regulación que, de la ruina de los inmuebles catalogados hace la Ley Valenciana, se desprende, que la prohibición de demolición de edificios catalogados alcanza incluso en aquellos supuestos en los que aquéllos se hallasen en situación de ruina inminente. Sin embargo es criticable la protección absoluta de la demolición de edificios catalogados porque, a veces, éstos alcanzan este régimen, no por su valor individual, sino de forma genérica por su inclusión dentro de un grupo, como es el caso de los conjuntos históricos artísticos, en los que la protección se efectúa a todos los elementos individuales que lo integran, alguno de los cuales, en varias ocasiones, no sólo no es merecedor de protección patrimonial alguna sino que incluso puede tratarse de una construcción de difícil encaje en el entorno o merecedor de su sustitución o demolición.   


Otra novedad importante es que, a diferencia de lo que ocurre en la tradición legislativa estatal, en que la mera declaración de ruina es la que lleva a la inclusión del edificio en el Registro Municipal de Solares (artículo 153 de la Ley del Suelo de 1.976 y 228 de la Ley de 1.992), es que en la Ley Valenciana es el incumplimiento de la obligación del propietario de rehabilitar el edificio catalogado declarado ruinoso conllevará su inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificios a Rehabilitar con la consecuencia que ello conlleva, similar en este aspecto a la normativa estatal – su automática declaración de utilidad pública y de la necesidad de su ocupación, a efectos expropiatorios, y la posibilidad de que mientras el edificio no sea expropiado por la Administración municipal o autonómica, cualquier persona que formule un programa de rehabilitación de aquél pueda resultar beneficiario de la expropiación-. La diferencia del régimen valenciano con el estatal es que, en éste la inclusión de un edificio en el Registro Municipal de Solares no tiene el rigor de la Ley Valenciana en la que inmediatamente se pueden producir los efectos prevenidos en su artículo 98, mientras que en la norma estatal aquéllos no se producen hasta que transcurran los plazos prevenidos en los arts. 154 y 155 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1.976 o 228 del R.D. Legislativos 1/1.992, de 26 de junio. Podría dudarse de la constitucionalidad de este precepto por la invasión en la norma de un título constitucional estatal de carácter exclusivo, aunque, a nuestro juicio, como no se produce una alteración sustancial del régimen de la propiedad ni del de la expropiación forzosa, la Ley Valenciana en este punto es ajustada a la legalidad constitucional.   

E. LEGISLACIÓN CASTELLANO-MANCHEGA. Al igual que ocurre con la Ley Valenciana, la Ley 2/1.998, de 4 de junio, de Castilla-La Mancha, en su artículo 139. 3. B) a) establece a contrario sensu la prohibición taxativa de la demolición de los edificios catalogados, debiendo el propietario adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras necesarias en orden a la seguridad de las personas y cosas. Este régimen inspirado en la norma valenciana, acoge también la posibilidad de “sustitución” del propietario que no acometa las obras de rehabilitación del edificio catalogado declarado en situación de ruina, conforme se desprende del juego de los artículos 139. 3. B) b) in fine y 141. 5 c), mediante la cual un particular, promotor o entidad urbanística puede erigirse en beneficiario de la expropiación y acometer la rehabilitación del edificio en “sustitución” del propietario expropiado. Por último, es destacable, cómo, al igual que lo hiciera la norma valenciana en la que se inspira toda la Ley de Castilla-La Mancha, ésta prohíbe taxativamente en su artículo 142. 1 la demolición de todo edificio catalogado, aún a pesar de que haya sido declarada su ruina inminente, reforzando así la protección que le otorgó ya el artículo 139. 3. B) a) para el supuesto de que sobre el bien catalogado sólo se hubiese declarado una ruina ordinaria. 

F. LA LEY DE CASTILLA Y LEÓN. La Ley de Castilla y León prevé en sus artículos 107 y 108 que la declaración de ruina respecto de los Bienes de Interés Cultural o edificios catalogados por el planeamiento urbanístico declarados en ruina impide la demolición de los mismos, debiéndose proceder necesariamente a su conservación o rehabilitación; debiendo intervenir necesariamente en el expediente la Comunidad Autónoma si el edificio afecta a Bienes de Interés Cultural; llegándose a impedir la demolición de los mismos aún en situaciones de ruina inminente si el B.I.C. afectado tiene la categoría de Monumento. Por último es significable que si bien la inclusión del edificio ruinoso en el Registro Municipal de Inmuebles en Venta Forzosa supone la posibilidad de que el adjudicatario del concurso goce de la condición de beneficiario de la expropiación conforme a la Ley de Expropiación Forzosa, sin embargo, no se prevé que esta sustitución se extienda al mero incumplimiento del deber de rehabilitación, como ocurre con las normas valenciana y castellano-manchega. Ahora bien, el resultado es el mismo, toda vez que en la Ley de Castilla y León la inclusión de los edificios ruinosos catalogados en el Registro Municipal de Inmuebles en Venta Forzosa producirá los mismos efectos conforme expresan los apartados 5 y 6 del artículo 104.  

7. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y PROCEDIMIENTO CIVIL.


Vimos ya como la figura de la ruina fue regulada antes en la normativa de carácter civil que administrativa, y ello tanto en su vertiente sustantiva como adjetiva, es decir, tanto en el Código Civil (que en su artículo 389 dice: “Si un edificio, pared, columna o cualquier obra o construcción amenazase ruina, el propietario estará obligado a su demolición, o a ejecutar las obras necesarias para evitar la caída. Si no lo verificare el propietario de la obra ruinosa, la Autoridad podrá hacerla demoler a costa del mismo” y en su artículo 390 “Cuando algún árbol corpulento amenazase caerse de modo que pueda causar perjuicios a una finca ajena a los transeúntes por una vía pública o particular, el dueño del árbol estará obligado a arrancarlo y retirarlo; y sino lo verificare, se hará a su costa por mandato de la Autoridad”.) y en la legislación, que de este carácter precedió a dicho Cuerpo Legal, como en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Pues bien, si bien la normativa sustantiva civil parece superada por la de carácter público, aunque siga siendo posible la exacción de responsabilidades civiles a través del artículo 1.907 del Código Civil, no ocurre así con la normativa adjetiva o procesal, y hoy sigue siendo en cierto modo habitual, aunque no sea, ni por asomo, tan frecuente como el recurso a la Administración Municipal para la solución de este tipo de asuntos, acudir a la jurisdicción ordinaria para la interposición de lo que en el antiguo texto de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 se denominaba interdicto de obra ruinosa –es unánime la doctrina en señalar que pese a su denominación no se trataba en puridad de una verdadera acción posesoria– regulada en los artículos 1.676 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y para el que hoy cabe la adopción de medidas cautelares a través del procedimiento verbal civil, como hemos señalado ya.

Junto a la vía procesal civil, es posible el recurso a la vía administrativa, mucho más elaborada técnicamente y de uso mucho más frecuente por su mayor economía, cuyo tratamiento pertenece al derecho  administrativo general, y por lo que aquí sólo van a tratarse en líneas generales los dos grandes procedimientos existentes en la materia y la competencia para conocer de los mismos, junto con una somera referencia al tratamiento que la jurisprudencia ha otorgado a la prueba pericial para la valoración de la ruina, y ello porque al tratarse la ruina de una situación de hecho, objetiva y reglada, aquélla adquiere especial relevancia en aras a la resolución judicial.


En los expedientes de ruina la legislación y la jurisprudencia han venido exigiendo, con carácter general, su tramitación mediante expedientes contradictorios al objeto de que los interesados puedan comparecer en el expediente y alegar lo que estimen conveniente para la defensa de sus derechos, de forma que el incumplimiento del trámite de audiencia, de producir indefensión a los interesados, podrá ocasionar la nulidad ipso iure de la declaración de ruina. Sin embargo, la urgencia y previsibilidad del derribo que en la ruina inminente han aconsejado que tanto la Ley del Suelo, de 9 de 1.976, en su artículo 183.4, como el R.D. Legislativo 1/1.992, de 26 de junio, en su artículo 247.4, si bien de forma no muy concluyente, así como la jurisprudencia del Tribunal Supremo, estimasen que en los supuestos de ruina inminente no procede la tramitación de un expediente contradictorio, precisamente por las perentorias circunstancias en que se encuentra el edificio que hacen previsible su inmediato derrumbamiento, por lo que la demora en la tramitación del expediente podría ocasionar consecuencias irreparables para la vida de personas y cosas. Así la Sentencia del Tribunal Supremo, de 2 de abril de 1.996, precisa “la ruina inminente, supuesto de estado ruinoso que puede o no coincidir con los previstos en los apartados a), b) y c) del art. 183. 2 de dicho texto refundido, implica una situación de un edificio o construcción que ofrezca un deterioro que haga urgente su demolición y exista un peligro para las personas y los bienes con la demora que supondría la tramitación de un expediente de ruina normal”. En igual sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de abril de 1.982 (A. 2419): “es preciso distinguir..., entre la ruina inminente, de que aquí se trata, y la declaración de estado ruinoso corriente, ya que la primera causa es obvio, para evitar la peligrosidad inmediata que esta situación puede deparar, no sólo a los ocupantes del edificio, sino a otros ocupantes de casas colindante, y, sobre todo, a los transeúntes de la calle a que da frente ..., se puede decretar sin audiencias de partes interesadas, circunstancia excepcional no aplicable al expediente sobre declaración de ruina ordinaria, que ha de sustanciarse en expediente contradictorio con citación de todos los ocupantes del edificio, para que puedan así defender en forma sus derechos ...”

Ahora bien, si la omisión del trámite de audiencia en el expediente contradictorio de ruina conllevará, en principio, como consecuencia la invalidez del expediente, conforme expresa la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1.976,  la jurisprudencia ha mitigado el rigor de esta omisión en algunos supuestos de forma que, por el juego del principio de economía procesal, de ser previsible que la resolución del expediente sería la misma de no haberse cometido la infracción procedimental, no se producirá la invalidez del expediente. En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo, de 31 de mayo de 1.982, al afirmar “el hecho de que del informe de referencia no se diese vista al recurrente supone una abierta infracción de los artículos 91 y 117 de la Ley de Procedimiento Administrativo – se refiere al texto de 1.958 – con virtualidad suficiente para generar “per se” la nulidad de la resolución recurrida; ahora bien, como lógicamente cabe presumir que si se anularan las actuaciones y se cumple dicho trámite de audiencia a la Corporación demandada volvería a dictar la misma resolución, por el principio de economía procesal resulta conveniente prescindir de tan radical medida, y en lugar de ella debe estimarse procedente entrar a conocer el fondo del asunto.”.  

Respecto del órgano competente para la declaración de ruina, hemos de manifestar, que si bien la jurisprudencia del Tribunal Supremo osciló entre estimar al Pleno Municipal como órgano competente a esos efectos en contadas ocasiones, y otras veces, estimó que el órgano competente para la declaración de ruina lo era la Comisión Permanente –hoy Junta de Gobierno Local-, tras la entrada en vigor de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, hoy no puede albergarse ninguna duda acerca del órgano competente para la declaración de la ruina, que necesariamente lo será el Alcalde, por la competencia residual que la Ley de Bases de Régimen Local le confiere en su artículo 21.1.m). En este sentido es destacable la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 8 de noviembre de 1.996, recaída en el recurso 578/1.992, y de la que fue ponente el magistrado Sanz Bayón, en cuyo Fundamento Jurídico Segundo puede leerse: “Así si bien es cierto que en algunas sentencias del Tribunal Supremo (18 de junio de 1.975; 24 de enero, 17 y 20 de marzo de 1.980) se han pronunciado a favor de la Comisión Permanente –no del Pleno como se pretende en la demanda– en otras (18 de diciembre de 1.974 y las citadas por el codemandado) se ha decantado por declarar la competencia del Alcalde. En este sentido de 18 de febrero de 1.985, aunque referida a un supuesto iniciado como de ruina inminente, por economía procesal consideró la validez del acto declaratorio de la ruina por el Alcalde en un caso de ruina técnica y económica, y la más reciente, también citada por el codemandado, de 14 de marzo de 1.986, declaró expresamente la competencia del Alcalde, invocando como último argumento “no ser” necesario –dice– acudir a la tesis de la convalidación...“al constar la ratificación implícita de la Comisión Permanente... al haber decidido personalmente el Ayuntamiento... en el proceso y defender el acuerdo combatido”, supuesto que sin duda coincide con el presente recurso, siendo en general aceptada esta tesis por la doctrina partiendo de la inexistencia de atribución expresa al pleno por el artículo 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, y deben de regir en este caso las mismas reglas que para la concesión de licencias de obras (art. 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística) atribuida al Alcalde por el art. 49. 1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.”.  De igual forma en el Fundamento Jurídico Cuarto de la precitada Sentencia puede leerse: "pues como se dijo en esta Sala en la Sentencia de 23 de septiembre de 1.992, después de la entrada en vigor de la citada Ley Básica – se está refiriendo a la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local – su artículo 22.1.m) confiere al Alcalde todas las competencias que las legislaciones del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al Municipio y no atribuyan a otros órganos municipales, y como quiera que el artículo 183. 1 de la Ley del Suelo, de 9 de abril de 1.976 atribuye tal facultad de declaración de ruina al Ayuntamiento sin especificar el órgano, es llano que hay que entender que conforme a ese precepto de la Ley de Bases de Régimen Local en relación con la norma estatal del art. 183.1 de la Ley del Suelo, la competencia para declarar la ruina es ostentada sin duda alguna por los Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos.” 

De lo que no cabe la menor duda, ni ahora ni antes de la entrada en vigor de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ni conocemos resolución judicial alguna del Tribunal Supremo en sentido contrario, es de la competencia del Alcalde para declarar la ruina inminente –S.T.S. de 3 de noviembre de 1.962, de 30 de octubre de 1.963, o de 2 de febrero de 1.993-

Por último es menester señalar cómo la prueba pericial ha cobrado un especial significado en este tipo de procedimientos, habida cuenta del carácter técnico de la misma, así como del carácter objetivo, reglado y meramente fáctico de la misma, lo que motiva que será la determinación de si concurren o no los presupuestos previstos legalmente, con qué intensidad y con qué cuantía económica, la base fundamental para la resolución del expediente de ruina. En este sentido es pronuncian el propio Tribunal Supremo en sentencias de 17 de noviembre de 1.988, de la que fue ponente el magistrado Martín del Burgo y Marchán; y la más reciente de 8 de noviembre de 1.996 en su Fundamento Jurídico V. La doctrina jurisprudencial ha señalado hasta la saciedad (Sentencias de 18 de noviembre de 1.988; 13 de diciembre de 1.988; 5 de mayo de 1.991, o la de 15 de julio de 1.991) que dentro de los diversos dictámenes periciales incorporados al expediente deben ser preferidos los evacuados por técnicos imparciales sobre los emitidos a instancia de parte, de forma que serán preferidos los del técnico municipal o confeccionados por el perito nombrado por insaculación a los demás. 


El Derecho Autonómico sigue respecto a los procedimientos ordinario y extraordinario el mismo esquema jurídico que hemos visto al examinar la normativa estatal, y así ya en la Ley Foral Navarra 10/1.994, de 4 de julio, en su artículo 226, al regular el concepto de ruina se señaló con escasa fortuna técnico-jurídica “y adoptará, previa audiencia del interesado y de los moradores y, en su caso, de conformidad con las previsiones del planeamiento, las medidas necesarias para asegurar la integridad física de los ocupantes y terceras personas”, dando la impresión engañosa de que sólo la adopción de estas medidas requiere la previa audiencia del interesado y no el expediente para la declaración de ruina, por la errónea colocación de la frase “previa audiencia del propietario y de los moradores” después de la referencia a la ruina. En cualquier caso, lo cierto es que la Ley Navarra, se inspira en la normativa estatal, y como aquélla regula -en el apartado 4 del artículo 226- la ruina inminente, permitiendo al Alcalde adoptar las medidas necesarias en caso de “ urgencia y peligro en la demora” para asegurar la integridad física de los ocupantes y de terceras personas, lo que lógicamente conlleva, que de declararse la ruina inminente, y ante la  previsibilidad del desplome, el Alcalde adopte aquellas medidas, sin necesidad de tramitar un expediente contradictorio. Por lo demás, la tanto la antigua norma navarra como la vigente Ley Foral 34/2002, muestran un continuismo respecto de la norma estatal, por lo que las especificaciones que se hicieron a aquélla en esta Memoria son válidas para aquélla.


La Ley de Galicia 1/1.997, de 24 de marzo, se refirió ya a la necesidad de tramitar el expediente contradictorio de ruina, con audiencia del propietario y los moradores con mucha mejor técnica que la empleada en la norma navarra en su artículo 171. 1 puesto que en este supuesto no cabe duda de que el expediente contradictorio debe ser seguido para la declaración de ruina del inmueble; señalando, justo a continuación, que la exigencia de la tramitación del expediente contradictorio podrá ser obviada cuando medie inminente peligro. La Ley Gallega, como la navarra, no hace mención del órgano competente para la resolución del expediente ordinario de ruina –sí en cambio, para la ruina inminente, que atribuye al Alcalde-, por lo que es de aplicación el artículo 21.1 m) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en consecuencia será, también el Alcalde, quien deberá conocer y resolver el expediente contradictorio de ruina.


La Ley de la Comunidad Valenciana 6/1.994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística, es también más explícita que la estatal, y obliga a la Administración Municipal a citar a los ocupantes legítimos de la construcción y a los titulares de derechos sobre ella que consten en los registros públicos y a la Comunidad Autónoma –sólo en el supuesto de que el edificio se halle protegido por su valor patrimonial según vimos ya-. No nos parece muy afortunada la regulación que hace la norma valenciana de las personas que deberán comparecer en un expediente contradictorio de ruina y ello porque las limita innecesariamente, al eliminar a titulares de derechos que figuren en registros públicos, cuando lo cierto es que, en la práctica, éstos no son la excepción, y por el mero hecho de no figurar en ningún registro público no deberían ser privados del derecho a ser oídos y hacer valer sus derechos en el expediente contradictorio. Además, junto a ello, es criticable la indeterminación que supone limitar el acceso al expediente a los ciudadanos que figuren en los “registros públicos” y no concretar cuáles son estos, máxime si se tiene en cuenta las serias repercusiones que ello entraña, lo que nos hace pensar que la jurisprudencia ampliará sustancialmente el número de beneficiarios de ese derecho, que la  norma valenciana limita injustamente.  


De lo que no cabe duda en la Ley Valenciana es que el Alcalde es el órgano competente para la declaración de la ruina tanto ordinaria como inminente, conforme se desprende de los artículos 90. 3 y 93, toda vez que en ellos se le cita expresamente.


En la Ley de Castilla-La Mancha Reguladora de la Actividad Urbanística, como ya hiciera la valenciana en la que se inspira, también se dispone expresamente en su artículo 139.2 la obligatoriedad de conceder el trámite de audiencia tanto al propietario como a los demás titulares de derechos afectados. Sin embargo, aunque desde una interpretación teleológica y sistemática del artículo 142 puede concluirse la posibilidad de eludir el trámite de audiencia ante la inminencia de la ruina, ello no se manifiesta expresamente. Respecto al órgano competente para la resolución del expediente, entendemos que para la declaración de la ruina inminente, del propio artículo 142 se desprende que el órgano competente para su resolución es el Alcalde, mientras que dicha competencia se la otorga al Alcalde el artículo 21.1 m) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril.


La Ley de Urbanismo de Castilla y León, como hemos manifestado ya en reiteradas ocasiones, heredera en este punto de la norma valenciana, en su artículo 107. 2 establece “La declaración de ruina se producirá de oficio o a instancia de cualquier interesado, previa tramitación de procedimiento con audiencia al propietario, a los ocupantes y a los demás titulares de derechos, así como a la Administración competente en materia de defensa del Patrimonio Histórico”. Como puede apreciarse, mejora la técnica empleada en la norma valenciana al eliminar toda referencia a los titulares de derechos que figuren inscritos en los registros públicos, lo que provoca una limitación del trámite de audiencia. Por lo que respecta a la ruina inminente, si bien puede deducirse la posibilidad de la omisión del trámite de audiencia, al igual que sucede en las normas valenciana y castellano-manchega, no se recoge expresamente.  Por lo que respecta al órgano competente para la declaración de ruina, tanto en el supuesto de la ruina ordinaria como de la extraordinaria o inminente, la norma no lo designa, refiriéndose en ambos casos únicamente al Ayuntamiento, por lo que será de aplicación al caso, una vez más, el artículo 21.1.m) de la Ley /1.985, de 2 de abril. 

8. ASPECTOS PENALES DE LA DECLARACIÓN DE RUINA POR LA OMISIÓN DEL DEBER GENÉRICO DE CONSERVACIÓN EDICIAL. Si bien el texto refundido del Código Penal publicado por Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, tipificaba como delitos o faltas en sus artículos 557, 562, 563, 563 bis a), 565 y 582 diversas actuaciones de los propietarios y arrendatarios que conculcaban el deber de conservación del edificio, en el nuevo Código Penal probado por la Ley Orgánica 10/1.995, de 23 de noviembre, sólo las conductas de los arrendatarios parecen ser susceptibles de sanción penal, toda vez que del tenor literal del artículo 263 se desprende que sólo podrán integrar el tipo penal allí contemplado “el que causare daños en propiedad ajena”, y en el tipo contemplado en el artículo 626 “los que deslucieren bienes inmuebles de dominio público o privado, sin la debida autorización de la Administración o de sus propietarios” y aquella ajenidad o la necesaria inexistencia de autorización del dueño en el segundo caso, excluye, por atípica, la posibilidad de la autoría del dueño el edificio que dolosamente cause daños al mismo en orden a obtener la declaración de ruina del mismo, la consiguiente extinción del contrato de arrendamiento en virtud de lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos y el consiguiente lanzamiento del arrendatario.   


Sin embargo y pese al cambio operado en la dogmática jurídico penal lo cierto es que si bien de iure este tipo de conductas mereció el reproche penal de facto jamás recibieron sanción penal, quedando absolutamente impunes, como lo evidencia la Circular del Ministerio Fiscal núm. 5, de 1 de diciembre de 1.965, que hizo preciso recordar la tipicidad de aquellas conductas merecedoras del reproche penal en el antiguo Código Penal. 

9. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE RUINA: 

Hemos examinado ya en el punto sexto de esta Memoria  como el efecto más frecuente de la ruina es la demolición del edificio declarado ruinoso, salvo en las normativas autonómicas valenciana, castellano-manchega y probablemente – si se aprueba el Anteproyecto de Ley del Suelo de Castilla y León en su actual redacción – castellano y leonesa, que como sabemos, conceden al propietario del edificio declarado ruinoso la posibilidad de reconstruirlo o demolerlo; y ello siempre que no afecte a bienes protegidos patrimonialmente, en cuyo caso, por incidencia de la Ley de Patrimonio Histórico Español o de las normas autonómicas valenciana y castellano-manchega (y probablemente castellano y leonesa si finalmente se aprueba el Anteproyecto actual), queda afectada la ejecutividad del acto resolutorio pero no la declaración de ruina. Por ello, será objeto de estudio en este punto únicamente las consecuencias jurídicas que entraña la inclusión de la finca ruinosa en el Registro Municipal de Solares y Terrenos sin Urbanizar, tanto  para el propietario como para el arrendatario, haciendo una somera referencia a la consabida resolución del contrato de arrendamiento y al desalojo de los moradores. 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. El primer efecto que produce la declaración de ruina es la resolución del contrato de arrendamiento y así el artículo 28 de la Ley de Arrendamientos Urbanos establece que el contrato de arrendamiento se extingue “por la declaración firme de ruina acordada por la autoridad competente”. Hay que señalar que en el proceso civil el juez no podrá revisar el acto administrativo, ya que ello es competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, únicamente podrá rechazar la resolución si no concurriesen los requisitos señalados en el artículo 28 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, es decir, cuando no se hubiese resuelto por la autoridad competente – que como sabemos no es otra que el Alcalde – o la resolución declarativa de la ruina no hubiese adquirido firmeza. En este sentido pueden citarse las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de febrero de 1.980 que afirma “La administración no está facultada para resolver los contratos y lanzar a los ocupantes, que, salvo el caso de inminencia, compete a la Jurisdicción civil.” o la de 22 de la Sala 1ª (la de lo Civil) cuando señala “para que el precitado número 10 del artículo 114 de la especial legislación arrendaticia urbana tenga efectividad lo único que se requiere es la justificación de la declaración de ruina efectuada por la autoridad administrativa, es decir, por la autoridad municipal correspondiente, mediante declaración hecha en el expediente contradictorio, en el que hayan sido citados al tiempo de su iniciación todos los inquilinos y arrendatarios afectados, con obtención de firmeza al no haberse interpuesto recurso en su adecuado momento, contra tal acuerdo administrativo”  
INCLUSIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES: INDEMNIZACIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA E INDEMNIZACIÓN EN VIA CIVIL SUBSIGUIENTES A LA DECLARACIÓN DE RUINA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 156 de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1.976 y  247. 1 de la Ley del Suelo de 26 de junio de 1.992, la declaración de ruina producirá la inclusión automática en el Registro Municipal de Solares y Terrenos sin Urbanizar, lo que conllevará la obligación del propietario de demoler y edificar (salvo en el caso de ruina inminente en que el derribo es o debe ser casi automático por la previsibilidad del riesgo) en el plazo de los dos años que señalan aquéllas, puesto que de no acometer aquellas en el plazo señalado se la finca quedará en régimen de venta forzosa, lo que conllevará el inicio del expediente de valoración de la finca, y de la publicidad de ésta, una vez efectuada, en el propio Registro, pudiendo cualquier interesado solicitar del Ayuntamiento la expropiación y adjudicación del edificio declarado ruinoso inscrito en el Registro o bien, de oficio, el propio Ayuntamiento puede proceder a la expropiación de aquél.

La inclusión en el Registro Municipal de Solares acarrea como consecuencia inmediata la extinción administrativa de los contratos de arrendamiento y el inicio del expediente de valoración de los derechos que asisten a los arrendatarios en concepto de indemnización por extinción de sus contratos, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica en este punto, puesto que en varias sentencias estimó que no procedía indemnización alguna por la extinción de los precitados derechos arrendaticios y así en la S.T.S. de 30 de enero de 1.984 (A. 225) puede leerse “no le es dado a los recurrentes pretender que, previa la inclusión de la finca en el Registro Municipal de Solares, se proceda a la incoación de expediente de valoración de unos derechos arrendaticios que ya estaban extinguidos con anterioridad y con total independencia de esta pretendida inclusión de la finca en el Registro Municipal de Solares”.


Sin embargo, de la práctica forense más reciente se desprende que los Tribunales han venido conociendo de las valoraciones producidas por la extinción de los contratos de arrendamiento tras la inclusión de la finca ruinosa en el Registro Municipal de Solares. La peculiaridad de dicha valoración es que se sustancia a través del procedimiento previsto en la Ley de Expropiación Forzosa, formulando la hoja de aprecio el arrendatario, pudiendo aceptarla o rechazarla el arrendador, y en este último caso, puede ser determinado aquel valor por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, siguiendo las reglas valorativas prevenidas en la Ley de Expropiación Forzosa y en el Reglamento que la desarrolla. En este sentido es ilustrativa la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de noviembre de 1.994, en la que se recoge parcialmente la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, de 26 de julio de 1.991, -contra la que se interpuso el recurso contencioso-administrativo que dio lugar a aquélla– y en la que se afirma textualmente: “si bien con la adición de que el Ayuntamiento demandado deberá incluir en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación Forzosa la finca cuya ruina declaró, procediendo al mismo tiempo a iniciar el expediente contradictorio de valoración según las normas establecidas por la Ley de Expropiación Forzosa y a fin de obtener el valor real de la indemnización derivada de la extinción del derecho de arrendamiento que ostentaba el citado recurrente”.  


Que la vía a seguir no es otra que la que nos ofrecen los artículo 25 del Reglamento de Disciplina Urbanística, 8 y siguientes del Reglamento de Solares y Edificación Forzosa, en particular el 20, y lo corroboran, entre las más recientes, las Sentencias del T.S. de 22 de mayo de 1.989 (A. 3953), junto con las de 22 de junio de 1.986; 6 de octubre y 22 de noviembre de 1.989. 


Y que la valoración debe efectuarla el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, tras, consecuentemente, la confección de hojas de aprecio y demás trámites de los arts. 26 y ss. de la Ley de Expropiación Forzosa – en los que no vamos a entrar toda vez que su contenido excede el objeto de este estudio-, en relación con los arts. 44 y 43 y demás concordantes de la misma, y 28 y ss. de su Reglamento todo ello según establece la Sentencia del T.S. de 12 de diciembre de 1.989 (A. 8972) y las que cita de 30 de abril de 1.977 y 25 de mayo de 1.976.


Ahora bien, de lo expuesto se desprende la profunda injusticia que se genera entre los arrendatarios de inmuebles situados en municipios en los que existe el Registro de Solares y aquéllos otros que residen en municipios, generalmente pequeños, en que no es obligatoria la existencia de dicho Registro y realmente no existe, puesto que en los primeros, al inmatricularse la finca ruinosa en el Registro por prescripción legal, sin necesitar instar ningún trámite de impulsión procesal, encuentran una cobertura legal favorable a sus intereses, al iniciarse de oficio el expediente de valoración de los derechos que por extinción del contrato de arrendamiento puedan asistirle; mientras que los segundos, al no existir Registro Municipal de Solares, no podrán beneficiarse del inicio automático del expediente de valoración de sus derechos, precisando acudir a la vía civil, sobre el soporte de los arts. 1.556, 1.902 y 1.907 del Código Civil, para reclamar la indemnización que pueda corresponderles, que como sabemos, es harto más costosa que la administrativa –y además precisará acreditar, entre otros extremos, la presencia de culpa o negligencia del arrendador en la producción de la ruina, con la complejidad que dicha prueba entraña-.

Un sistema similar al de la norma estatal es el que configuran la ley valenciana al regular el Registro Municipal de Solares y Edificios a Rehabilitar. En este sentido el art. 90.5 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Valencia establece la facultad de la Administración de incluir la finca ruinosa en aquél Registro cuando no se alcance ningún acuerdo con el propietario para la rehabilitación del edificio. 


Curiosamente la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, que se ha inspirado en la Ley Valenciana hasta prácticamente reproducirla en muchos preceptos, no regula un Registro Municipal de Solares como en la norma valenciana, sino que confía la conservación o rehabilitación edicial, para los casos de abstención del propietario, al instituto jurídico de la sustitución previsto en su artículo 140.2. b) que ya hemos examinado en este estudio, merced al cual un tercero –particular, promotor o entidad urbanística colaboradora– se coloca en la posición del propietario incumplidor, debiendo acometer la rehabilitación del edificio, en las condiciones señaladas en los arts. 132 a 134 de la Ley.


A diferencia de la regulación anterior, la Ley del Suelo de Castilla y León, sí que prevé la obligatoriedad del establecimiento del Registro al que venimos haciendo referencia en aquellos municipios que cuenten con Plan General de Ordenación  Urbana y en los que tengan una población igual o superior a 20.000 habitantes, y potestativamente para el resto. Ahora bien, a diferencia de lo que hemos visto hasta ahora, la inclusión de la finca ruinosa en el Registro Municipal de Inmuebles en Venta Forzosa, no se configura como obligatorio para el Ayuntamiento, sino que tiene carácter potestativo toda vez que conforme se desprende del art. 109.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León “El Ayuntamiento podrá acordar la inclusión en este Registro Municipal...”. Los efectos de la inclusión de una finca ruinosa en el Registro Municipal de Inmuebles en Venta Forzosa entrañan según el Anteproyecto autonómico la sujeción del inmueble al régimen de las actuaciones integradas que habíamos visto ya en la norma manchega y la declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación, pudiendo adquirir el bien la Comunidad Autónoma por el valor fijado al momento de incluir la finca en el Registro. De no adquirir la Comunidad Autónoma el bien, se desencadenará la convocatoria para su adjudicación por medio de concurso, y caso de quedar desierta, podrá ser expropiada o enajenada directamente en las condiciones rectoras del concurso anterior. Ahora bien, de igual forma que en las normas autonómicas valenciana y manchega, cualquier interesado que presente un proyecto de rehabilitación de la finca podrá resultar adjudicatario de la misma, puesto que, esta iniciativa desencadena un procedimiento de adjudicación en concurrencia, en la que el resto de los proyectos de rehabilitación presentados en competencia con aquél sólo podrá versar sobre el precio de adjudicación del bien y la participación en el procedimiento concursal del propietario  del bien. 
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